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CAPITULO l 

ANTECEDENTES HIST0RICOS DE LA BANCA 

A).- EPOCA COLONIAL.-

Escasos datos son los que se tienen en relaci6n a la actividad ere -

diticia y ~conómica c_ue se lle\'.;ba a efecto en los territorios que Elctual_ 

mente c;:.:1ocemos como l:; República r!c):icana, antes de que hicieran su arri 

bo a dichas tierrns lo~ espafioles. 

S6lo podremos citar algunos datos históricos escritos por los llama-

dos historiadores de indias, entre 108 que destacan: Bernal Día: del Cas-

tillo, Fray Bernardinc de Sah.;gún, Francisco Ja\'Íer Clavijero, en:re otrns. 

No obstante lo ancerior y una vez que los espaRoles habían conquista-

do tierras del valle de ~~xico, en el cual se nsentaban las culcu~~s pre -

colornbir.as, princip;il::Jentc el pueblo Azteca y otros pm0 hlos que junto con 

el azte:ca iorm:iban la ~riple 1ll ian;:a, corno fueron los reynos de Texroco y 

Tlacopan, siendo el primero de los citados el que imponía su ley y sus 

costumbres por ser el ~~s poderoso de esa 6poca, es asf como conocemos 

por conducto de :.;us n-;:·racíones contcnid:o:s en su ·~·listoria A1<tigua de l'!e;:_~ 

d el • . 11(1) d • L L 1 co e av1Jero que ~n 2c11os pucu os ya existía una serie de activida-

des corr.erciales, que se re:i1 izabon no sñlo por v2a de tr11eq11e sine que --

también a través de la compra y de la ~enta, que contaban con c~nco espe-

cies <ÍE ;:1on1?da, la ct:.::d les servía cíe pn:cio p.'.lra comprar lo que querían 

y necesir<lban, dichas ~onedas son a saber: 

(1).- Lobato L6pez, Er~esto, Op. Cit. 
Fcncio de Cultura Econ6mica. 

El Cr€dito en M6xico 
H6xico 1945 Pig. 24. 



- 2 -

a).- Cacao, muy diferente al que se usaba en las bebidas diarias -

b).- Telas de algod6n que se llamaban Jatolguachtli 

e) . - Po1 vo de oro con te ni do en pl urnas de pato, en Lis cuales se -

mos trarfa la cantidad y pureza del '.ilismo que sirviera pnra sus operaci9_ 

nes. 

d) .- Piez.1s de cobre de escaso valor y en forma de "T" siendo ésta 

la que m5~ ~e as0mejara a la moneda acuñada. 

e).- Pequeñas piezas de estañe. 

Los aztecas tarn~'ién conocí,111 r.el pr(stamo con y sin intereses, así 

com.:i la ven ta a pl a ;;:o.;;, tc·nicndo c0r::>0 penas en su l egis L:ic i6n por deudas 

no pagadas la cárcei la ese lavi tuá, 

Ya en pleno doffiinio de los territorios mexicanos, los españoles se 

corri.ienza a fundir r.1onednE-- en metales preciosos, hasta que en 1537 la acu 

fiaci.Sn f.1c reguL:ida y supervi ~':!<la, s Íc'ndo 1as más conocidas que nacieran 

en la Colonia las siGui2ntes: 

1). - El pe~;o dt! oro 

2). - El peso de oro de minas 

3). - El p0so de oro ensn.llado. 

4).- El peso de ;:ir::> en corr.ún 

5). - El peso de :·,,pusque. 



- ) -

do al dominio útil de la moneda o dinero d cepo si :Jrio, obli·;focose e~ 

tos a su vez a pa~ar intereses o r~ditos, es:o prueba clara~ente co~o 

se desarrollaba la :unci6n bancaria ~n esa ;poca encre los comerciJntes. 

Hasta que aparecen los pri~~:Js bances en la ~ueva Esna~a. ~iendo -

una de las insti:·-"ciones de dte tipo l.:J que :un<!:J eL prirr."r Conde de Re 

sitos judiciales, 13 ven:a pGbli:a en almoneda de las prendas no dese~?! 

fiada3 ni refrenda¿as. Otro de ~J~ 3ancos públi:os en la ~ueva Espaaa lo 

fue el J~ San Car~~~. creado por :~dula real de Carlos II! en el afio de 

B).- ~!EXICO INDF.PE'>DID:TE.-

En el afio de 1821, cuando =~r~ina el coloniaje español , despu§s -

de casi tres siglos, es cuando se inicia la €poca independiente de Mfxi

co, pero es de hacer observar que no obstante 10 ancerior, el ?JÍs no vi 

vió e;i completa cal:::a por muchos .Jños mis, ya que ·existieron diferencias 

que tardaron por lo :nenas 40 año,; :;¡.:is en ter::i.:n=.r. 

En este peri6do de confusi6n y crisis polrcica donde adn no Je es -

tructuraba d~finiti~amente el orien judídico que ?ermitiera a la naci6n 

vi._r una ¿poca de paz y tranquilidad y ver a5!idanente consticuídas 3US 

in:t::.c:uci0ne;, der.,ocráticas, y si a ésto agrega::os la ine:q,•2riencia de --
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sus gco¿rnances cosa natural en escos casos de crisis, 15gicamente que 

el ?aís sufriría ~~ p€rdi~a de ~ran parce de su territorio, por tales 

moci·:os se: r2crude':e la cr::.sis política t¡mto intern.:i como excerna, lo 

cual propicia .1der.iás la criú::; .::r.onón:ic.:i que era Je esperarse, provoca!! 

do la caída deJ co~ercio, Jis~inucidn del cr5fico interno, suspensión -

del incerca~bio corner:ial con ~uropa, ~te., floreciendo con esto el des 

~edido cor:rabando, se incremenc5 el ~raud~ v la usura en las transac -

Por lo que no se dcs~rrolló ninguna 

En el :.lño di: en 1~5 1lbores del M~~ico Independiente, se es-

t.:iblece en r.ues ero ::-.:i::.s la primera ar;cncia ':iancaria 11.:i:r.ada "BARCLAY" .-

de Loncir2s, I¡iglatc::-:.. 1. 2) 

E~ 1330 el Gobierno de M~xico, funda les pri~~ros bancos que exis-

tieron en esa 2poca. 3Ú:ndc el ;:iri:r:'2rc en or:;anizarse el "BA:-lCO DE AVIO" 

por decreto de 16 de octubre de ese mismo año, cuyas funciones :J~iP.c.!oa-. . 

les eran las de un ':>aneo de fomento par" la industri.:i texr:il, así cor::o -

para otras lnJuscri.is. 

Otro de los bances que se fund6 por el propio gobierno mexicano, es 

el "BANCO ~ACI01':AL DE AnORTIUCION DE LA ~ot-;EDA DE COBRE", el cual foe -

creado por decreto de ley el 17 de enero de 1837. Ambos bancos no lles! 

ron a cwnplir su objeti•;o ya que el 'ªobierno los utili;:ó para otros fi:les 

ajenos a los que s¿ :¿s habra autorizado, ~o cual motiv6 que dejaran de 

(2) Acosta Romero, Miguel O~. Cit. La Banca ~Gltiple.- La. EdícíSn 
México L982. Pá~. 50. 
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funcionar, siendo liquidado~ por ciecrctJs de~ 23 de septi~:::b:e de 1342 y 

del 16 de diciernbr2 de 1841 rcspcc:iv~~ente. Estos bancos ~uerDn el an-

tcced.:nte de lo que ac tu;:i2mcnt'" c~•noc0:::c'S como instituciones n<lcion;:iles 

de crédito, pctr z:c:r creJd~1s por e~ gob.i!2':-no. 

Posceriorincnte hubo algt1no~ ~roycctos para la fundnci~n de otros ban 

cos corno c.l pr.•s,•.n:ado por Don ~:zirrnel Esc::rnd5n para L1 cr.;ac::.::.;'1 de un 

creta expedido e! 29 de julio de :asg na:J a~ccri:ar una concesi6n a fa-

vor de Libc.ssart y socios, con el objet::> d'2 est2'.ilecer un banco de emi -

sión que SE' llan:,r;'.;; "B:\~;co DE ~fEXICO" c0n l.:i facultad de emitir bil1etes 

por diez añ·:>S, t:rnr.~oco llega a ope::-:;r cc-:~o se tenía planeado. 

En el aao de 186&, cuando quiz5s los ingleses consideraban que las 

dificultades por la3 sue 3travesaba el pJÍS bJbran desap;:irecido y toman -

do en cuenta el progreso que M(xico habra obser~Jdo pílra esa ~poca, deci-

den establecer una sucursal del Banco de Londres y M.:!xico y Suci;m6rica en 

co propiamente dicho con ~Jculta~es par3 emitir billetes. 
. . . .., 

•.-2 1n~~cr1pcJon 

y matr.f(:uL:i de este be.neo Cu2 obt0niu3 por su dir,,c:.or Guil1en,;· 1;cwbo.ld 

el 22 de junio de 186~. 

C0mo la Consti:1J::if11 de: 1857 no e,,,_.1blecí.::. co:no ;nnteriJ :'r:d•2rJl en -
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autoriza en 1875 al Sr. Franciico Me Manus de origen norteamcricnno a es 

tablecer el Banco de "SANTA EU1,ALIA" corno banco de emisión. En 1878 y a 

favor de Félix ~lacevra, Antonic• Asunsolo y Luis Terr¡¡zas, se autoriza la 

creación del Be.neo "~!EXICANO", y en 1882 st: funda el "BM;co MINERO DE 

CHIHUAHUA", siendo estos bancos los primeros de los nur.ierosos b.:incos de 

emisi~n que aparecen posteriormente en lA ~:yoria de las eíltidadcs fede

ra ti vas. 

El 23 de agosto de 1831, el Sr. Eduardc Noctzlin en reprcscnt~ci6n 

del Banco Franco-Egipcio, celebra un contrato con el g0bierno del Presi

dente ~fan11cl Gonz.11ez, p:J:a est2blecer un ':-:,neo de depósitos, descuentos 

y emisión, denominiíndose "EASCO NACIONAL ~'.::.:.:ICANO" bi1jo L~s d guicntes -

bases; exencí~n de impuestos por treinta a~2s, exportaci6n met51ica li 

bre de derechos, entre otras mils d(:r.nsi.:ido ;:;::gen(es. 

En 1879, la Secretaría de Gobé·rn.1ci6n ::::cult.1 al Mor:te de Pic·dad, a 

ampliar sus acti·;id.:idcs p;ira Ja emisión de :::.lletes·, convirtiéndose en -

b.:inco de depósito y descuento. 

En 1882, se concede al Sr. Eduardo L'e~!er establecer un banco mer

cantil, agrícola 2 hipotecario, iniciiínJose con un capital de tres millo 

nes de pesos y con facult.'.ldes p.lra <:!mitir billetE's hasta por ,,1 triple -

de su existencia en un plazo de JO afios, 

En 1883, el gobierno mexicano apruc~a e~ convenio con el Sr. Fr.:in-

cisco Suiírez, p;-ir.1 cstab1<'cer un banco de •'~:::dón que se ce:iornir,ar:í.1 --

11BA?'<CO DE :::f1PLEADl1S", poHeriorrnente c:n l8.S6 rc·fon:1a su ccncc::ión d1.:no

min.:l11dose 11 BANCO C(J~!EF.C 11\L", amplii.indo sus ¡¡e :i vi d:1des par a l "ü?'la r a ca 
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bo operaciones de descuentos, giros, situaciones, recibir ~erc-ncías en 

dcp6sito 3obre certificados y c~itir bonos de prenda, lim~tándo su emi

si6n de billetes a] doble de las sum;is en cajz, ya que: al fundarse en -

1883 tenía la facultad de emitir billetes basca por el triple del capi

r.al pagado. 

En 1884, debido a la crisis que se present6, hace que ¿l pGblico 

acuda al cobro de los billetes d~ Jos bancos. El Monte de Piedad, 5P -

bir un 20;; de los i~1pucstos en bill.etes di: di.c:ha institución; Li 11<1ci,;n 

da PQblic3 ta~bi~n es Jtacadn por la crisis, sus inqre~os Jnunles habían 

disminuício, e:-:ístÍJ un dt}ficit a::ur".llll.Jdo de: ej~rcicios .Jnt;~riores cie 

v0intitres millones de p1:;sos, lJs ca~.Js de ::1Ci'1!na ~stJb.:in ;:-2vad3s J fa 

vor de sus ;irrcndatarios en m5s de dos millones de ?Csos los bi2nes 

raíces nacional es es cabJ.n hipoteca dos por n,.,1s de un millón de pe; sos. 

Por tal situación el 1;obier:·,.:i se ve en L1 necesidJd cíe capt<lr recu.E_ 

sos, impulsando la fusi6n del BA~CO NACIO~AL ~~XICANO, y el BANCO MERCA~ 

TIL, creando una nueva instituci6n bancaria que mediante concesiones es

peciales estuviera en condiciones de abrir al gobierno nuevas fuentes de 

recursos y prestaciones, 

Lo ant,"rior da com<1 resultado el nacimiento del nuevo banco, denomi 

nfindosde "B,u;co :-.:ACIONAL DE :·lEXICO" elevando su capital a veinte millo

nes de pesos, se le otorgan concesiones c~~o lJ.s de no dar nuevas conce

siones de emisión de billetes, a:;:í .::orno que °"l banco serÍE- el depo:;ita 
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rio de los fondos oficiales, ca~bi6n sería depositario de los fondos ju-

diciales, haría !os servicios de las deudas pGblicas y servicios de teso 

reria, gozaría de exenciones de impuestos para su capital y utilidades, 

siendo el t~rmino de todas las concesiones otorgadas de 50 a~os. 

Antes de continuar con el desarrollo histérico de la banca de nues-

ero país, es pertinente hacer ~0nci6n d~ algu~as disposiciones legales -

que regir5n ~n el tema que nos ocupa, con el objeto de asentar algunas -

bases. 

La política bancaria del gobierno mexicano alcanza bases mfis firmes, 

cuando aparece e~ decreto prorr.ulgado el 20 de abril de 1884, creando un -

C6digo de Comercio que en sus artículos decía: 

1.~'Para el establecimiento de bancos de cualquier especie, se re-

quiere la autorizaci6n del Gobie~no Federal. ~;ing-una sociedad de banco 

o particulares po¿rán tener en el pafs sucursales o. agencias que emitic-

sen billetes. 

2.- NingGn particular ni sociedad que no estuviese autorizado en -

los t~rminos del presente c6digo o de una ley federal, podr§ emitir va-

les, pagar€s u oblí;acioncs de cualquier clase que significaran promesas 

de, en efcc tivo al portador y a la vista." (J) 

11 Prescribía ta'.!!bién que los bancos establ.ccídos sin la previa autori 

(J).- Op Cit. Man.::ro Antonio.- La Revoluciór. Bancaria en México 
México 1957. Plg. 12. 
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z3ción del Congreso de la Naci6n no podrían continuar sus operaciones -

sin sujetarse a los requisitos del C6digo y si no lo hicieran dentro ciE 

sei~ meses, se pondrían en liquid3ci6n para el efecto de cubrir sus bi-

11 ( 4) 
lle tes. 

'~resionado el gobierno por la opini6n pGblica y por los partida~ios 

de una nueva legislación banc:iri:i, el CódLrn de Comer::io de 18ili. fu'" ¿e-

rogado por el de 1889, cuyo articulo 640 mencionaba que mientras una ~ey 

de instituciones de cr6dito se expedía. ~stns dcber[an re~irse pur con-

tratos hechos con el Ej"cucivo de la Unión y aprobados por el Congreso, 

lo cual venía a destruir !os privilegios del Banco Nacional de M6xico y 

a establecer otro motivo x~s de dificultad en el sistema entonces impe

rantt:. ,,(S) 

Bajo la vigencia de la Ley General de Instituciones de Cr~dito de 

1897 existieron divididos en tres categorías 32 bancos, dichas catego -

rías son a saber: 

Bancos de eoisi5n, 

Bancos hipotecarios y, 

Bancos Refaccionarios. 

11 La emisión de billetes, según la ley no podría exceder del triple 

del capital pagado, ni ta~ooco podría, unida al valor de los dep6sitos 

reembolsables 3 la vista o a tres días vista, exceder del doble de las 

(4).- Op. Cit. página 12 

(5).- Op. Cit. página 14 
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existencias metálicas en caja. El exceso de circulación, sobre lo pre.f!_ 

crico, causaría la caducidad de la concesión del banco y le pondría en 

liquidaci6n, previo plazo de quince días para ajustar su circulaci6n -

en los t€rminos legales. ,J6) 

C) • - MEXICO CONTEMPORANEO. 

La iniciación de la reforma bancaria se inicia a partir del 24 de 

septiembre de 1913. Don Venusciano Carranza definía la pol{tica banc~ 

ria que la revolución debería llevar a cabo y que esto se convirtiera -

en institucional en años venideros, el Presidente Carranza trataba ~e 

cambiar el sistema bancario que imperaba en esa época, rechazando el m::-

nopolio que las empresas privadas ejercían su poder en México absorvien 

do por años y años las riquezas de nuestra patria. Pensaba que de~ía 

abolirse al derecho de emisión de billetes o papel moneda por bancos -

particulares, ya que la emisión de billetes es privilegio exclusivo de 

la Naci6n y que el triunfo de la revoluci5n se estableciera un banco -

Gnico de emisión, es decir un banco controlado por el estado y decía -

tnmbi6n que de ser preciso deberían desaparecer las instituciones pri

vadas bancarias, que no fueran controladas por el gobierno. 

Siguiendo con la política en materia bancaria que ejercía el Sr. -

Carranza, el 4 de enero de 1914 en la ciudod de Hermosillo, Son., se ex· 

pide un decreto cuya '"sc·nci.:i legal es la norma que posteriormente se 

ejercita a la reforma bancaria en su as?ecto jurídico, el cual decía en 

(6).- Op. Cit. página 21. 
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su artículo único. "El fondo re:;•.i!ador de circulación fiduciaria de los 

bancos de emisión, debe de exiscir una caja en la proporci6n fijada por 

el artículo 16 de la Ley General de Instituciones de Cr~dito de 1897 en 

dinero en efectivo, barras de oro y plata, quedando terminantemente pr~ 

hib ido admitir como exís ten e ia er: numerario los billetes de otro banco 

1 . - 1 d •.. 11 (.7) o cua quiera otros Licu os e crea1co. 

Cuando el gobierno constituci.)nalista domina totalmente d territ~ 

rio nacional, obliz;:i a los bancos a coloc3rse dentro del marco de la ley 

de 1897, en que se fundaban Las co~cesíones y en aplicar las sanciones -

que la propia ley determina, esto constituye el p~imer paso que se da a 

la rerorm.:i b.:rncari:i en 1915, en a¿c•st,-, de este mismo .:iño, Don Venustia-

no Carranza gira in3:rucciones a Jon Raf.:iel Nieto, quien era Subsecreta 

rio de Hacienda en..:argado del d;:3:;:icho, con el ¡nopósito de formular un 

pl.:in que tenga por objeto inspeccionar y a la vez regularizar la situa-

ción bancaria de 13 5poca, con e: objeto de fundar un banco de emisi6n 

Gnico, y que ~ste fuera controlaio por el Estado, tal como lo deseaba -

el Sr. Carranza cuaf!do en su discurso de Hermvsillo en 1913, lo procla-

m.1ba. Siendo desL;nado por Don :':3fael Nieto para formular un programa 

que fuese aprobado por el menciocado Subsecretario de Hacienda a Don An 

tunio ~·lanero, el cual sería pre3<::ltado al priner Jefe: de la Nación el 27 

de .:igosto de 1915. 

Una vez aprobado el proyecc~ anterior por el Sr, Carranza, la Se-

(7).- Op Cit. Manero Antonio .. - _,a Reforma B.:incari.l en México 
~~xico 1957, ?ig, 108. 
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ere ta ría de Hacienda fG rmu.la el decreto respectivo siendo expedido el 29 

de septiembre de 1915 en Veracruz. 

Con el fin de llevar a efecto los mandatos del decreto anterior el 

propio Carranza autoriza a la Secretaría de Hacienda a crear un 6rgano -

regulador que llevaría el nombre de 11COMIS ION REGUL\DORA E INSPECTORA DE 

INSTITUCIONE~ DE CREDITO, con las facultades que la vigente ley banca -

ria otorgab' al gobierno, para desis;nar a los inspectores que fue::;en n~ 

cesarios para el cumplimiento de las leyes, n0mbr5ndose para integrar a 

la comisi5n a los sefiores Rafael Nieto que como SecretJrio de Hacienda 

en funciones sería el Presidente de dicha comisi5n; Antonio Manero, An-

tonio Azuara, Jesús Si.lva Herrera como vocales, José P. Camacho como J! 

ie del Depart:irnento Je Crédito y Lic. J. P~rez Cano como Abogado consul_ 

tor. En substituci6n del Sr. Antonio Azuara quedaron los seiiores Jos6 

T l l . B ' . " (S) •. saso a y Francisco racno respecu.vame!'te. 

Los primeros problemas que se le presentaron a la Comisi6n Regula-

dora, fueron los de resolver legalmente la forma de computar la existen 

cia en metal, con el objeto de regul:ir la emisi6n de billetes y la de -

eliminar la circulaci5n del papel moneda emitido por los bandos vil.lis-

tas y zapatistas, que lógicamente el gobierno constitucionalista no po-

día reconocer, apegiíndcse a las nonnas prE''2S~ablecidas y computando las 

:noncdas nacionales por su contenido en oro, conicrme a la Ley Moneta -

ria en vigor y las rnoned.:is extranjer.as con su paridad legal con la mone 

da nacional que fue el primer punto que se resolvi5. 

(8) .- Op. Cit. :-lanero Antonio. La Revoluci~n Bancaria en MGxico 
Mé;dco 1957. Pág. lll 
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Algunos bancos eran de la idea de computar la moneda extr:.1njera al 

tipo de cambio con el papel mont"ia tal como se ha:iía usado durante el -

gobierno de Huerta, desde luego que esto no iue aceptado por el gobier

no constitucionalisca. 

En relación ¿¡l segundo problema que se presenta, se acuerda el no.!!!_ 

bramiento de inspectores especiales que se encarg1rían de incautar la -

existencia de billetes tanto de los zapatistas come de los villistas que 

habi2 2n los bancos para luego ser incinerados por la Secretaria d~ Ha-

cienda. 

No obstante lo dristico de esta medida, no hubo dificultad~s por -

parte de los bancos ?Rra ser cumplida, ya que no existía para el gobier

no la posibilidad de fijar un monto a la circulaci6n, aunado a esto com

prendía cambi~n que el papel moned3 pr&cticamente ya no tenfa ningGn va-

lor. 

S61o el Banco de Londres y M~xico trat6 de ocultar billetes en la 

caja de dep6sitos de valores, pero viendo sus funcionarios de que de to 

das r.nncL1s el gobierno procederfa con todo el rigor de la ley y que era 

inevitable )3 medida aplicada, cpt6 ?Or cooperar entregando los billetes 

que en sus cajas hJbÍa ocultado. 

La declaraci6n de caducidad de los bancos fue la consecuencia de -

los resultados obtenidos por la Comisi6n Reguladora para la inteªraci6n 

del esc2do de reservas, dep6sitos y la emisi6n de los bancos, aiendo el 
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Banco ~exicano Peninsular de Yucatdn el primero, cuya concesi6n fue 

declarada caduca esto en funci6n del decreto del 29 de septiembre de 

1915. 

Subsecucntrmcnte se fueron dec.lar:rndo én ca¿ucidad los siguie~ 

tc·s b:rncos; de Hidalgo, de Gu.:rrero; de Queréta:ro; de $.:rn Luis Potosí 

de Coahuil~; de Jalisco; Occidental de MGxico; de Aguascalientes; de 

Gua~ajurto, así co~o los Bancos de ~orelos y Du:ango. Los bancos cu 

yas concesiones continuaron vige~tes en los a~os de 1915 se ¿ividian 

en dos grupos: 

lo.-'~os primeros eran los que se regían por la Ley General de 

1897, dentro de los que destacaban los de Zac2tecas, Estado de México: 

Occidental de Mfxico, Tabasco y Veracru:. 

2o.- Los que se regían por concesiones espacial~s con el gobier-

no anterior a la mencionada ley o sea la de 1897 y estos bancos son: 

Banco Nacional de M(:d.co, de Loncires y ~léxico y el de Nuevo León, ,,( 9 ) 

Los bancos que fueron incautados por el Presidente Carranza el 

cual fue asesinado en 1920, fueron dcvuelros ~n 1921 bajo las prime-

ras ::iedidas tom.1d.eis por el gobierno del General Alvaro Obregón, sie~ 

do Secretario de Hacienda a su v2z Don Adolfo de la Huerta, todo esto 

bajo el proyecto de ley formulado por el Sr. Ins;. Paní ¡:¡ la sason, S.!'_ 

ere .:ario de Relaciones E:,tcriores, el cual fue presentado como suyo -

por e.l General Obret;ón, siendo aprobado y pro:cult,3do coni.~ decreto el 

31 de enero de ese aao ante un Consejo de Ministros. 

(9).- Op·Cit. Manero Antonio.- La Revoluci6n Banrnría en M~xico 
M5xico 1957. ?1&. 120 
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"Las leyes méis imporunt•o; pror1L!lg;:idas a par6r de L::i rfosinc:iHcJ::::i<fo 

de los bancos en 1921, antes de lJ fundaci6n de~ Banco de M~xico, fueron: 

- Ley Moratoria pJra los deudores de los bancos hipotecarios. 1924 

- Ley sobre B.incos Re faccionario~;. 1924 

- Ley de Suspensi6n Je p3gos o estnbl~cimientos bJncaríos. 1924 

- Decreto crl'an<lo la Comisión '.i:ll:ion<:ll B<lncari.:i d-:l 2? de dicie;:ibre 

de 1924. 

- Ley Gc~~rJl de 111stitt1t~ion0~ de C~5dito y 0s:Jbi~cimi2ntos b311ca-

ríos. 1'32.'.i. 

Ley d,"} .:>:meo de ~12:üco" ( lO) (la m:ís lmport::mte '2apital ) 192.S. 

Las menlorias de la Secrctarí~ de Haci~n<la y d~~crsas monograf~as p~ 

blicadas por el lng. Pani muestran la labor desarrollada por les ~obier-

nos del G0n~ral Alvaro Obrcg6n y el General Pl11t~rco Elías CJlles, pQra 

reorgaaí;:ar la !facicn<la Pública, nivebn el prc5upu.::~;to, acu1;1L1l.:!n las -

reservas ~onetarí3s indispcns3bles y crean las condiciones favorables 

para lograr en 1925 convertir en realidad la refoc~a bJncaria. 

FUNDACION DEL BANCO DE MRXICO -------- --~----· ------·-----

Los trabajos encaminados para la creoci6n del Banco de M&xico fue-

ron llevados a cabo por el Secretario de Hacienda Sr. Alberto J. Paní 

y se iniciaron al hacerse cargo de la Secretaría¿¿ Hacienda. Su pri -

mer paso fue el estudiar el estado en que se enconcraba la hacic~da pú-

blica, con el objeto de fund8m.:>ntar un pro¿:cama d¿. reforr.i.as. ~ichc' es-

tudio ~cría rendido al Presidente ce la República, General Piutarco 

El{as Calles, en el c\Jal se hablaba de los ingresos federales autoriza-

(10) .- Op. Cit. Manero t\ntonio. La Revolución Ba~cari.a en aéxico. 
~~xico 1957. P~;i~a l3b. 
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dos por la C5mara de Diputados; hasta que el 28 de agosto de 1925, lue

go de ser vencidas las dificultad:·s tanto poJíticas como financieras, -

se decreta la Ley del Banco de México, una vez que el Secretario de Ha

cienda designa una comisi6n con eJ objeto de formular la Ley Constitut! 

va del Banco Unico de Emisi6n y las leyes y estatutos correspondientes. 

Esta comisi6n fue integrada por los scfiores ~anucl G6rncz ~orfn, Fernandc 

d<.? Ja Fut•nte y Don E.1 í;is de Lima y es élS~ cor:io después de tantas contr0-

versias y serias dificultades por las que atravez6 el p2rs antes v dc5 -

pu6s de la Revoluci6n, para ser crc~do el tan discutírlísi~o Banco ci~ -

Er:oisi0n Unico controlado por el Est.060. 1iace el Banco d<: >~(:.;icr, que se:-á 

en definitiva el triunfo m5s ¡;randc, de los n'vo.lucionarics, lop·;rndo con 

ello ver cristali:~ados los r..ás caros anhelos de Ja nació:: en materia tan 

caria. 

Decretada la ley del Banco de r1if.xi.co en la fecha antes mencionada y r.: -

dactados los estatutos por la Comisi5n integrada para ta! efecto, la es

critura constitutiva del Banco de ~lGxíco, es otorgada eJ lo. de septíe::-.

bre de 1925, ante el Notario PGblico Don Manuel Borja So~iano, asistien

do como testigos del Sr. Presidente d•c la Re¡:;Cblica, el Lic. ~lanuel Padi 

lla, Presidente de la Suprema Corte de la ~aci6n y el Líe. Ezequiel Pa¿i 

lla, Presidente del Congreso de la Uni6n. 

Así el lo. de septiembre de 1925, el B.anco de Mexico fue inaugura

do por el PrcsidentP,"Gencra1 Plut:.irco E.15'."as Callt's, siendo Secretario -

de Hacienda y Cr6dito PGblico el In&· Albert~ J. Pani. Cc~o dato hist5-

rico podemos decir que el prim·~r Cons1=jo fue constitufdo ¡:cr ]as sigui;;!! 

tes personas: Presidente, Lic. Manuel G6mez Horin; Vicepresidente, Sr. 
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Elias S. de Lima, y como Consejeros Don AlbLrto Mascarefias, Don Carlos -

B. Zetina, lng. R. Calderón, Der. Alberto Pr:cto entre otros, así como --

los suplentes Don AldreJo P. McdinG,.Don Vicente Etchegaray y otros, ---

siendo comisario Don Joaquín L6pez Negrete, Don Ernesto Otto y Secreta -

río Don Fernando de la Fu~nce, nabi6ndose designado como Ger~nte Je la -

. . .~ \lb j - u(ll) inst1cuc1on a Don' crto ~a3c::rena.s. 

(11) .- Op Cit. :1anero Antonio.- La Revolución Bancaria en México 
México 1957. P&gina 175. 



CAPITULO II 

A).- CONSIDERACIOri!-:S LEGALES SOBRE LA EXP?OPIACION .-

A raJ? de l,1 promulgación de] dccr2t:) de c:-:propiación del prime 

ro de septiembre de 1982, que en su conce~i<lo expresa lo referente a -

la expropiací5n de las inscirucion~s de cr[jito privadas, se han susci 

cado infi~idad de cont1oversi3E de car5cter jurrJico, considerando que 

el mencionado decreto se opone a la Constituci6n y a leyes y ~6digos -

correspondientes a la materia. 

Especificnmente se ha dicho q11e el decreto expropi«rorio es vio 

latorio del artfculo 14 de la Constituci6n y consecuentemente de la g~ 

rantra de la previa audiencia. Se hace 13 aclar~ci6n que el Poder Ju-

dicial Federal al respecto reconoce que la autoridrid ad~inistrativa 

tiene facul t.:;d p.na dictar ;¡cuerdos rcl.1c ion:i.dos a la e):propiación, 

apoy5ndc•se juríclicc:rnente en el contenido del artículo 27 de la propia 

Constituci6n, no siendo necesario el juicio previo en que al afectado 

se le de la oportunid.:id de defenderse ni ser oído. Esto lleva a un --

principio sustentado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 

materia de gar,:rntía de audiencia, bajo ct:yo r11bro sustf::nta lo siguien-

te: 

"En materia de expropi .. 1ción no rig!: la g.:rantía 
de orevia audiencia consagrada en el artículo 
14 ~e la Constitu~i6n Fed;ral, porque ese re -



quísito no est5 comprena1co entre los que Je~~ 
la el artículo 27 de lJ propia CJrta Ma~n~ y -
no pul~de admitirse que .~:-::.s::a contr::trlii;ción ,;n 
tre l.as disposicione~ ~onte~ida~ ~n Jn~os pr~

ceptos, por ser evidenLe que el prim0ro de --
ellos cscablcce unn re~la ~encral para dere:hos 
subjetivos, en tanco que el S€~undo ampara ;a -
rantíJ.s sociaL·s, que por st; propi::i n.1tur::il12za 
est:in por encín.:: de los dr:rcc:1•)s indivi<hl.1les -
a los que r~stringc ¿n su alcance lib!~ral, en -
t6rrninos del ar~~culo prim0~0 de la propia ley 
fund;.imcnt::tl." ~Le) 

- 19 -

1.::~bién se h;J argumentado qu1:.: el dcc::-eto Je c:-:propiacién viola 

la garancía Constitucional ccntenida en el art{culo 16 en el 3cntido 

de que nadie puede ser molcstadc en su persona, faGilin, domicilio, -

p~pcles o posiciones, sino en vircu¿ de m:inda~iento escrito de la au-

torid.:id competente que funde y r.'.oti·1e lJ. causa le¿al del procedimien-

to. 

Al respecto dire~os que el decreto del primero de septi~mbre -

de 1982, respeta la ;arantÍJ que establece dicha disposici6n Constitu 

cional. 

Tal vez se pie~se que dichas actos no provienen de autoridad --

compet~nte, ~l respecto nos referiremos a la fracci6n VI del artículo 

27 Constitucional, en el cual se determina que es la aucorid2d admini! 

trativ,J a quien corresponde hacer la dcclar:idón de expropiación, sie_!! 

do en este caso la ~Sxima autoridad el Presidente de la RGpablica, a 

quien corresponde expedir el CJenc:ionado dccr-::to el cual está refrenda 

do debidamente fundindose en la Constituci6n y ¿n l~s leyes correspo~ 

(12).- Semanario Judicial de la F'deraci6n. Op. Cit. Ap6ndice 1917-1975. 
?rimera pare.e, ?lene. Pág. 112. 
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dientes. 

Se argwnenta que la expropiaci6n de las instituciones privadas 

de crédito se llevó a cabo sin indemnización, ya que el decreto acue~ 

da en favor de socios o accionistas y no de sociedades o institucio 

ncs de crédito, siendo estas distintas e independientes respecto de -

los socios, por lo que se considera que esto viola el p5rrafo segundo 

d2l articulo 27 Constitucional. 

Esta controversia ese§ fuera de fundamento, debido a que sí 

existe indemnizaci6n, ya que est& previsto en el artículo segundo del 

Decreto, y dicha indemnizaci5n ser& pagada en un plazo que no exceda 

de diez afios co~o lo establece la propia Ley de Expropiación. 

Asímisr~o se hace ln obsr"rvación que l<:ls mencionadas instituci~ 

r.es de crédito constit11ídas cor:10 sociedé>des anón:írnas, están en proce

so de disoluciÓ;i, como lo est:iblece el art:ículo 229 fracción II de la 

lev General dt Sociedades Mercantiles. 

Por lo aue dichas sociedades en proceso de disoluci6n, upa vez 

que la indemnización llegue a p.1garse, se distribuirá corno cuota de -

liquidaci6n entre los accionistas. 

CoL!O requisito jurídico del decreto se establece que la indcm

ni:aci6n correfpondiente se pagará contra la entrega de acciones re -

presentativas cel capital social y Je los cupones correspondientes. 
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Cabe sefialar que dichas socicdad2s andnimas en procaso de dis~ 

luci6n habr§n de convertirse en or;~nisrnos p~blicos descenc::lizados -

corno lo establecen los decretos del primero y seis de septieu::ire de --

1982, como a continuaci6n se detalla: 

1).-".\rtículo 60. del Decreto del lo. de Septü:;.bre, dice: 

Su transformaci6n e~ entidades de la Administraci5n -

Pública Federal. 

2).- Artículo lo. del Decreto del 6 de septiembre dice: 

Su operación "con i.!l carácter dt: Instituciones ;;,1ciona 

les de Crédito." 

3).- Artículo 2o. del Decreto del 6 de septiembre dice: 

Su transformaci6n ::i2r:; constituirse en organis::.os públ.f. 

cos descentralizados. 

4) .- Artículo 2o. transitorio Je la Ley Re~Llmentaria del Ser. 

vicio PGblico de a1nca y Crédito, dice: 
·~ . d d . 1 d ,.. (l 3) Su transformac10n en soc1e a es ~aciona_es e crea1to. 1 

Mientras ocurre esto, es decir hasta que concluya la transfor-

;.iaci6n,la concesión ha de oantenerse en forn:.:;. provisional, siendo sus 

ti rulares, las nuevas entidades de la adminis cr ación pública ~ederal. 

Por lo que no vemos que exista viola~ión alguna por el s61o hecho de -

no haber aparecido ningún artículo exprebamence que renueve la conce 

sión. 

(13).- Op. Cit. Espi~oza Gómez Alvaro.- Problemas surgidos con la Na
cion;:ilízaci5n ¿¡: la Banca. Revista Me:·:icana de Justicia No. 3. 
Vol. l. 1983.- Procuraduría General de la República. 
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Es dp observar a la vez que al concluir la cransformaci5n de 

las Sociedad~s An6nimas cocforme Jl proceso de disoluci6n que se si -

~ue, en organis~os pGblicos descentralizados, tampoco se requiere --

acordar expre~:~ente la re~~cJci5n de la concesi5n, ya que el Estado 

no necesita J.:; .Jich::J r1:vcc:i:ión para prestar un servicio ;>Úb.lico, 

Se !·:. J; ¿urllt:nt;ido qu; sin tl'ner que 1 Ie:~;1r a la '":·:propiación -

de l3s instic·..:.::onc·s rrivac:-,i de crédito el gobierno cun sólo nowbrar 

a otros dirí;1~~:es en lJs i~stitt!CÍoncs Jnccs rn0ncion~cas hubiera si 

J.o 3ui'iciente. 

Al re5?~.:to cabe sc~2l~r que de acuerdo con el contenido del -

ar:i'culo 27 ci.: .:: Constituc::;'J, existe en r1u•2stro p~ll·s :a "propiedad 

priv;1da", pcrc la N.:ición t'i.·o~<: ..:n rnJo mo:~.".'.1!:0 e] dered1c iniil.incable 

d¿ modific'.lr c:c:ia propiedad ?ri\'ad2 confor:--,e al interiS:.; vúblico. La 

ci~ada disposic!Sn en su se~~~do p5rrafo establece que la3 expropia-

cioncs s61o pccir5n hacerse caus.:i de utilidad pública y mediante -

incemnizaciones. 

Es pues :a expropiaci5n el medio jurídico utilizado por la --

:-iaci6n, p;na cc.r:se-.;uir los fi-:-.es que se pasL;uen. Existiendo además 

cau3as de utili~~d pGblica previstos en una ley reglamencaria anterior 

al hecho, sie:-;,:c .1sí como L!s hasta A.ntonces instituciones privada::; de 

crfdito ?asan a formar parte de la naci5n. 

Al no c:x!stir otr:!s :::t>did.::s para satisf.1cerlas, se tomó la de-
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cisión de expropiar en f:1v1.1r de. la nación, d3ndo como consec•;Ee:i'.:ia la 

tran3for~1.:ici6n de las instituciones de cr~dito ?rivadas en or;a:iismos 

d~ la aJ~inistraci5n pGblica, nombr5ndose nuevos directivos co~secuen 

ternent<:. 

LJ. fracción V del artículo 27 d0 la Connituci5n, otoqa a los 

bancos dcbid~;nc:nte autori:::ados, confcr¡:--:e ~l las l:::y . .;s de in.s ti :i..;ciones 

rÚP.tic,:...s, de .1Ci1'"~iJo con la~-; prc.:;cripci.oncs J~ dich,Js lt."\yes, ::~ro no 

podr&r ter1cr en propiedad o administr~ci6n, ~1s bi~ncs raíces que los 

cntcrascnte nec~sarios parJ. su objetivo, 

Conforme a lo anterior se ha habl.:ido diciendo que al ir:-.:·':!dírs~ 

le a los bancos privados ejercer ese derecho constitucional, s¿ esta 

violand~ el contenido de la misma Constitución en perjuicio de los -

propioo b.:i11cos pri\•Jdos, 

Se hace la ooservaci6n que no se ha cuestion.:ido en nin;·:í!:'l momen 

to ese derecho de que hablamos, Los capitales y bienes pasaro~ a ser 

propie¿ad de !J ~aci5n a través del decreto de expropi2ci6n por ?arte 

del ~obierno, dejando de ser bancos autorizados lo que ocaaiona efecti 

v.-in:..:-nt2 que nunca r;-,as poJriÍn lt.1cer tiso de dicho derecho Constir,_;~ional 

ya qu~ ser5 ejercido en el futuro por las nuevas instituciones ae cr€

dito, las cuales se constituyen en organismos pGblicos doscen:~~lizados. 

Se ha sostenido también por p.:irte de quienes pretenden !::;cer -

creer GUC lo 1elacionado a la ex~ropiaci6n de la 5anca es antico~stitu 
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cicnal, el cual ~Jlnera e] principio de igualdad de los ciudadanos an-

te la ley consagr2da 00 el ar~tculo 11 Constitucional, ya que se excl~ 

ye de la expropiaci6n al Banco Obrero, la banca mixta y el City Bank, 

asi como las ofici~as de rcprcs~ntaci6n de entidades financieras ¿el -

ext2ríor. Es obvio que (l decreto no cuenta con las cnraccerísticas -

de: una ley, no ¡:;1!cicndo rc1ína los rcql!isitos de ést.1. 

Y es claro ~ue, para Jos fines que ?Crsiguc el decreto en parti 

cular, por las cua~ro causas d~ utilidad pGblica aluJiJas, la expropÍ! 

ci6n se justifica s61o en el caso de las instituciones privadRS de crf 

<lito a las que se les fue otor;ad3 la concesí6n para explotar el serví 

cio pGblico de b2~ca y cr{<lito, como se entic~de en el artrculo priDe-

ro dt.:1. decreto. ""'' relación .:il City B.Jnk y de lns rl:'prcsent.Jciones º2i. 

tran.jeras las cu::¡~LS c·stJn prei:i.:;.t.1s en el art:culo 60. de 1a Loy Gene 

ral de Institucioces de Crf<lito, son muy diferentes a las de las insti 

tucioncs afectadas por lo que q~edan exclufdas co~o lo menciona el ar-

ticulo So. del decreto. Fn función de las otras instituciones moncio-

nad.:is se hace innecesaria la eYpropiacíGn, ya que el Estado ejercía un 

control d:ifecto suficiente. 

Finalmente se ho discutí¿~ tambi~n que el decreto de expropia-

cí~n viola el contenido del art!~ulo 28 Constitucional, por el hecho de 

crear con Ja banca n2ciona!i~ad~, un monopolio no pr2visto y prohibido 

consecucntc~cnte p:r dicho prec~?lO constir11cioc~l. Al p2reccr ~ste es 

de Jos 2rgumentos ¿~scutidos el cu~ menos fu~rza jurídica co~ticne. Pri 

mero porque se contrfipuntca con el anterior, ya que si no fueron afecta 
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das las instituciones de cr&dito totolmcntc no se estarfa en el caso -

de un n1onopolio, p0ro a su vez la rc~sunción de un servicio pú::.lico en 

forma dircc~J por e~ Estada no puede ser considerado en ningún modo co 

mo un monopolio, el. ntículo Jo, dt: la Ley Or1ifr.i,:3 dd artícu·co :2S 

Constituciot13l en ~2t~ria d~ monopolios, in!plica a<lc1n1s del JCD?~ra 

~iento ¿e una indu~~ria o co~orcio, la finalidad Je imponer los precios 

de los artículos o ;as cuotas de los serv1c10s, en perjuicio del públi 

lidad es en principio de cuentas inccrapatiblos con la directa presta -

ción qll•c el Estado re.1liza de un s<:rvício público. 

B) .- co:m::nno y rT:;r1,\~1ENTACIO:~ DEL DECRETO.-

Corno primer acto jurídico de la nacíonalizaci6n de la banca pri 

v.:id.:i "'" Mi2:dco, .-irar·?Ce el "Dccret·'l de Expropiación" (l!¡) (Del l .1 t;.n e:-:.-

propio. E:·:propi.ar Cé•nsiste en dc.>poseer lc¡:;.:ilr:1ento de un.:i coB."l a su -

pro?ietario, por ~~=ivo de ulilid~d pública, otorg6ndascle una índc~ni 

z.ici6n justa.) del ;:;rimero de SC'~iticwbre y se fu:ida jurídicamonce, en 

pr1~er t~rmino en cacería constícucional en el ya citado artículo 27, 

el cual establece ~~e la expropiaci6n s6lo podr& hac~rse por cau~a de 

utilí¿ad p6blíca y ~cdíante indc~nizaci6n. 

(14).- Op. Cit. Diccionario Jurídico Mexicano U.K.A,M. 1983, Pig. 161. 
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En un Estado de derecho, como el nuestro, el principio de le~ali_ 

dad característico del mismo, necesita para su protección de una se -

ríe de requisitos y para el caso de la expropiación por causa de uti-

lidad pública, se requiere: 

a). - "De tenninar fas causas en que se considerarán de utilidad 

pública la expropiación. 

b).- De::laración de autoridad administrativa que determine en 

que casos es de utilidJ.d ?Qblica la ocupación correspon-

diente. 

c).- Las diligencias de expropiaci6n que tengan por objeto fijar 

l d l . d . . ~ " (15) e monto e a in emn1zac1on. 

El artículo primero del Decreto de expropiaci6n, establece que: 

"por causas de utilidad pública se expropia en favor del -

país las instituciones, edificios, rr:obiliario, equipo, a~ 

tivos, cajas bóved,1s. sucursales. agencias, oficinas, ir.-

versiones, acciones y participaciones que tengan en otras 

empresas valores de su propiedad, derechos y todos los demás 

muebles e inmub.les, en cuanto sea necesario y .a juicio de -

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, propiedad de las 

instituciones de crédito privadas, a las que se les haya - -

otorgado c0ncesión para la prestación del servicio público -

de banca y crédito."(l6) 

(15.) .- "La Nacionalización Bancaria" conferencia sustentada por los 
señores licencfados Cerardo Gil Valdivia, Jor2e Madraza Y Jo 
sé Ovalle Fav~la. en diciembre de 1982. 

(16).- Cfr. Ley de Expropiación de 1936. 
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Como element..>s fundamentales de la expropiación dentro del de

recho positivo mexicano concurren dos, a los que nos referiremos a -

continuación : 

I.- La demostración de utilidad pública 

II.- El pago de la indemnización correspondiente. 

Al referirnos a cadtl uno de ellos, diremos que el primero se -

desarrolla tornando en con3ideraci6n lo previsto en las fracciones ., 

V, VIII, IX del artículo primero de la Ley de Expropiación, de la 

que ya nos hemos referido, la cual establece en el artículo primero 

fracción I, que se considera de utilidad pública "el establecer, ex

plotar o conservar un servicio publico" ; de la fracción V se des -

prende c¡~e: "siendo causa de utilidad pública la expropiación, es -

también la satisfacción de necesidades para la sociedad en caso de -

trastornos interiores" ; de la fracción VIII podemos decir que se r~ 

fiere a la igual distribud.611 de la riqueza acaparada o monopolizada, 

en beneficio exclusivo de un reducido grupo de personas en perjuicio 

de las grandes mayorías; y la fracción IX apunta que la cr~~ción, el 

fomento o conservación de una empresa para beneficio de una colectivi 

dad, en relación a la fracción I en consideración del decreto aludido 

se expresa que el servicio público de banca y credíto, estaba conce

sionado a particulares, por parte del Gobierno Federal. Pero aclara 

que la concesión antes mencionada debe ser ~emporal, esto toman¿o en 

cuenta que sólo puede serlo en tanto el Estado no pueda hacer3e car

go directamente de la prestación del servicio público, por razones • 
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administrativas, econ6micas y sociales. Y agrega el Decreto, que -

el Gobierno Federal considera que la administración pública federal 

cuenta con los elementos suficientes para hacerse cargo de la prest~ 

ción integral del servicio público de banca y crédito, argumentando 

que proveniente de los fondos del pueblo ~exicano a través de sus ~ 

ahorros e inversiones, son los que han hecho funcionar y consolidar 

las in3tituciones bancarias, y es al pueblo al que hay que otorgar -

las facilidades de acceso al creditó 

En relación a la fracción·v la que se refiere de la utilidad -

pública a satisfacer las necesidades de la sociedad en caso de tras

tornos internos, se señalo que debido a la actual crisis por la que 

atraviesa el país, la cual se ha agravado por falta de control direc 

to en todo el sistema crediticio, obliga a la expropiación para man

tener la paz pública y a tomar medidas congruentes con la situación 

en que vivimos, para así prevenir y corregir trastornos internos, en 

función de la aplicación de políticas de crédito que lesionen los in 

terescs de la sociedad. 

La fracción VIII, apunta que es causa de utilidad pública la -

igual distribución de la riqueza acaparada y monopolizada por uno o 

varios grupos privilegiados. El mencionado Decreto .sostiene que los 

empres~rios privados ~ los que se les había otorgado la concesión por 

parte del Estado para ejercer el servicio de banca y ~rfidito han obte 

nido ganancias e~pectacularcs de la explotación de dicho oervicio, 

asímismo crearon en favor de sus intereses grandes monopolios, con di 
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neros que el públic . .i en general ha aportado, por lo que deb'e evitar

se manejando los recursos financieros captados bajo un criterio de -

interés general y de diversificación social del crédito, en apoyo de 

la mayoría de la población productiva y que no se siga concentrando 

en las capas m5s privilegiadas de la sociedad. 

Refiriéndonos por último a la fracción IX del artículo pri~ero 

de la Ley de Expropiación, la cual establece que es causa de utilidad 

p~blica la creación, fomento y conservaci6n de una empresa en benefi

cio de la sociedad. Tomando en consideración el Decreto, este nos -

trata de explicar que a través de la banca nacionalizada se logre ha-

cer llega~ al prueblo crédito barato y oportuno. Asímismo añade que 

el desarrollo sólido y fuerte que requiere el país conlleva a u~a se

rie de financiamien~os para el desarrollo en lo re:erente al gasto pQ 

blico e inversi6n, así como al crédito y éstos sean administrados por 

el Estado, por ser de interés social y de orden pG~lico. Siendo mane 

jados estratégicamente y canalizando los recursos ?roductivos del país 

en apoyo de las grandes mayorías. 

Respecto a la estructura, el Decreto en su artículo primero, de

termina: De los bienes que se expropian por causa de utilidad pública 

en favor de ~a Nación, propiedad de las instituciones de cro!dito priv!!_ 

das. El artículo 2o. establece el pago de la indemnización correspon

diente, se basa en un plazo que no excederá de 10 años, dicha disposi 

ción se robustece del contenido del artículo 20.¿e la Ley de Expropia

ción, que determina que la autoridad expropiante fijará la for~a en que 

la indemnización deberá pagarse, la que nunca abarcará un periódo mayor 
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de diez años. 

Continuando con algunos otros aspectos de gran relevancia con

tenidas en el Decreto de expropiación, diremos que el artículo 4o,

del mismo determina que el Ejecutivo Federal grancizar! el pago de 

todos y cada uno de los criditos que tengan a su cargo las institu 

dones P:,propiadas. El artículo So. señala que no son objeto de e3! 

propiación el dinero y valores propiedad de usuarios del aervicio pG 

blico de banca y crédito o cajas de seguridad, ni los fondos o fidei_ 

comises administrados por los bancos, ni en general bienes muebles -

o inmuebles que no es ten bajo la propiedad o el dominio de las ins ti 

tuciones expropiadas. 

Tampoco son objeto de expropiación las instituciones nacionales 

de cr€dito, las organizaciones auxiliares de cr€dito ni la banca mix

ta, ni el Banco Obrero, ni el City Bank, N.A., ni t~rnpoco las ofici 

nas de representación de entidades financieras del exterior, ni las 

sucursales de bancos extranjeros de primer orden. 

El artículo 60. ordena que la Secretaría de Hacienda y Cré¿ito 

Público vigilara conforme a sus atribuciones, mantener convenienteme~ 

te el servicio público de banca y crédito, que continuará prestándose 

por las mismas estruc curas admi nis tr a ti vas, las cuales se transÍorma

rán en entidades de la administr.Jci6n publica federal, contando dicha 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el auxilio de un Comiti 

técnico consultivo, integrándose con representantes designados por -

los titulares de las Secretarías de Programación y Presupuesto, del -
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Patrimonio y Fomento Industrial, del Trabajo y Previsi6n Soda!, de 

Comercio, Relaciones Exteriores, Asentamientos Humanos 'i Obras Pú -

blicas, Hacienda, asi como del Banco de Mfixico. 

Es de conveniente u t il í.cJad hacer ·la observación que fundamen

talmente el proceso de la nacío:1alizaci6n de la banca pri·;:da se 11!:'._ 

v6 a ca~o dentro del estado de derecho, fundlndose este ?~i~er acto 

del proceso o sea el Decreto expropiatorio e~ la Consti~uci6n Pol[t! 

ca de los Esc.::icos Unido:> :·lc:-:icanos, apliciíndc,se una nor:::,:; leg¿1l dcri_ 

vada de la misma, es de importancia aclarar que en todo -:!l proceso -

.>e prt>servó funriamenulmcnte el principio de legalidad, :;;.;e es carac 

terístico de ~~ 2staJo de derecho. 

En la expropiación se han imprimido los nobles principios cons 

titucionales, no debiendo recurrir a ilegalidades con el fin de resol 

ver los problemns, ya que en este proceso hist6rico no esci en juego 

un conflicto de intereses personales sino la conservaci5n de un prin

cipio de legal trascendencia y la seguridad jurídica de un Estado, 

C) .- ANALISIS DEL DECRETO Y SUS REPERCUSIOS:CS POLITICO-S.:.CIAL. 

A lo largo de este trabajo se han venido haciendo algunas con

sideraciones jurídicas, con la finalidad de dejar bien claro el porqu¡ 

la actividad ~anearía, dado a su origen de que era un se~vicio al pú -

blico autorizado por el Gobierno Federal, dejando de se~ concesionada 

a particulares a raíz del tan discutidísi~o decreto de expropiacidn -
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del primero de septiembre de 1982, por el cual se nacionaliza la ban-

ca privada. 

También se hizo referencia al fundamento constitucional al ar-

tículo 27 de la mism.:J. que da al citado decreto el marco de legalidad 

jurídica 3plicable para tal fin. 

Antes de iniciar con el an51isis del tema que nos ocupa, es --

conveniente hacer mención al sif];nificado de los termí.nos producto de 

este trabajo como es "la expropiación, la cual el Estado impone a un 

particular la cesión de su propiedad por existir una causa de utilí -

dad pública y median te la compensación que al par tic u lar se le otorga 

por la privación de esa propiedad" 
(l 7) 

Por su parte Don Xiguel Acosta Romero, nos dice que•[a expro -

piacion es un acto de derecho público, por medio del cual el Estado 

impone al particular la transferencia de propiedad cuando es necesa -

río par a la realización de una actividad del E.s ta do. ,,(lB) 

Una vez tomados algunos elementos de las definiciones anotadas 

y basfindonos a los citados con anterioridad, consideramos que la ex -

propiaci6n, es una instituci6n de derecho pGblico, por medio del cual 

(17).- Op. Cit, Fraga Gabino.~ Derecho Administrativo, Edit. Porrúa. 
México 1980, Pág. 375. 

(18).- Op. Cit. Acosta Romero Miguel.- Teorfa General de Derecho Ad
ministrativo. Editorial Porrúa México 1979. Pag. 485. 
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el Estado en ejercicio de la potestad de su sober3nÍa y con· fundamento 

constitucional, priva en forma unilateral los derechos de propiedad ~ 

los ,iarticulares, ya sean muebles, inmuebles •.i otros derec'.10s por ca:±. 

sas de utilidad pdblica y mediante el pago de la in<lemnizaci6n corres 

pendiente. 

En breve analizaremos quienes son los sujetos de la expropiaci6c: 

El expropiante, el expropiado y el beneficiario. 

El expropiante como es sabido, lo es el titular activo de 

la pocescad expropiatoria, por lo que tal posici6n corre! 

ponde a la naci6n a crav6s del Gobie~~o Federal y a los go

biernos de las entidades federativas que componen el Terri

torio Federal, 

- El expro¡Jiado lo es '.rn este caso el ::itular de las propied~ 

des, objetos, derechos o intereses s~jetos de la ¿xpropia -

ci6n y por ende tiene derecho al pago correspondie~te a la in 

demnizacion. 

El beneficiario es el sujeto que re?resenta al interés ~úbli 

co o social, en últi~a instancia, el pueblo. 

Como objetos de la potestad expropiatoria que el gobierno -

ejerce, son la propiedad privada corno y~ los hemos visto, los der!. 

chos e intereses patrimoniales excluyendo a aquellos derechos de 

naturaleza no patrimonial, como los de fa::-.ilia y los de carácter -

personal estrictamente. 
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"El concepto ci<; la nacion:iliz:ición es encer:didn como la i.ncor 

poraci6n a la nación de todas ~ de u~a parte de !os bienes y de los 

medios de producción 5us:rayéndolos ::e la ac.tivi,i;;c o ouiziís miís ¡.¡ro -

piamente de la propiedad de ios pnrci~ulares y se J~re~a diciendo. que 

un servicio pGblico o ~~a industria ~a sido nacio~a1izaa0 por el Esca-

do, cuan¿o Je elimina ae ellos a les empresarios ~articulares para con 

vertirsr.: el Estado er. c:-:.?resario de !os mis::1os." 
l?) 

?or su parte y de acuerdo =on Acosta Ro~e~c, en MExico la na-

cionali:ación entre o ::-:is significa·:!•JS es el de "q1ll' s2 reserve exclu-

sivamente al Estado, ya que sea la explotJci6n de decerminados bienes 

o el desarrollo de JC~i.-:iadades que :;e consider<:c de inr.erés ¡i;íb.licu." 

(20) 

Así el artÍc'..!lo 27 Consti::•Jcional est:;.b 1..ece que es propiedad 

exclusiva de la Naci6c, todos los ~ienes y recursos que se citan en --

los párrafos IV, V de la Constitución. 

Refiriéndonos al concepcc ?:",oderno de la nacionalización de ªE. 

tividades o empresas ¿conómicas, el punto de partida lo es la naciona-

lizaci6n de la Industria Petrolera. decretada en 1938 por el Presiden-

(]9).- Enciclopedia :uddica Omeba. T. XX Buenos Aires. 196.;,l'a~. 58-)CJ 

(20).- Op. Cit., Accsca Romero Mig'..!el.- Teorfa General del Derecho Admi 
nistrati~c. M~xico 1951. Pags. 563-584. 
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te L::izaro Cárdenas, ;;:-:propiando todos los bienes :;e las empresas pe tro 

leras extranjeras el 18 rfo marzo de ese mismo año, adicionándose por -

tales motivos al artículo 27 Constitucional publicado el 9 de noviem -

hre de 1940, el cual se reserva exclusivamente a la ~;ación, L:l e:-:plota 

ci6n del pctr5leo y de los hidrocar~uros. A esta nacionalizaci6n si -

sas particulares, cscc raotiv6 la a¿ici5n al p5rr1f0 VI del arcfcnlo 27 

Constitucional oublica¿o el 29 de diciembre de !JGC, que señala ~ue ca 

distribuir y ahascecer la ener;ia eL~ctr1ca como servicio pGblico, La 

~as reciente adici6n al nuevo r5rrafa VII del rais~o artículo 27 de la 

C,1nsti.tuci6n fue ·=1 6 de febrero de 1975 que establece y que correspoE_ 

do exclusivamente a l.a ::ación el 3provechamiento de les cor:'.bustibles nu 

clearcs para la generJciGn de la eQergía nuclear y la regulaci6n de sus 

i1¡1lic3ciones con otros prop63itos. 

Una vez a~i~rado el significado de los c~rminos de la expropi! 

ción y nacionali:aci6n. pasaremos a analizar el Decreto de expropiación 

del primero de sepciem~re de l982, por el que se nacionaliza Ia banca -

pri .,,. :da. 

ARTICULO lo. - "Por causas de utilidad pública se 

expropian a favor de la nación las instalaciones, 

edificios, :n~ibiliario, equipo, activos, cajas, -

bóvedas, suc:irsal.es, agencias, oficin.ls, inversi.e_ 

nes, acciones o participaciones que ter.gan en ---



otras empresas valores de su propiedad, derec~os 

y todos los demás muebl0s e inmuebles en cuanto 

sean necesarios a juicio ue La Secretaría de na

cienda y Crédito Público, propiedad de las instí 

tuciones de cr~dito privadas a los que se les ha 

ya otorgado concesi6n para la prestaci6n del ser 

vicio público óe banca y crédito. 11 
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Por lo que se desprende del arcrculo que se :ranscribe es de -

observar, que en ningún momento se estZí expropiando a la sociedatl pro 

píamente dicha, sino únicam,mte los bienes y derec:-ios que ,!sta tit:ne, 

dando como consecuencia cue ex is ta una sociedad sin .1c ti vos, la cual 

puede seguir operando jud'.dicamente por la razón de que no fueron ex

propiados los accionistas como tales. 

ARTICULO 2o.- "El Ejecutivo Federal, por conducto 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público -

previa la entrega de acciones y cupones por parte 

de los socios de las instituciones a que se refie 

re el artrculo primero, pagará la indemnización -

correspondiente en un plazo que no exceda de diez 

años." 

El contenido de este artículo, condiciona el pago de la inde!!!_ 

nizaci5n a la entrega de los títulos y sus cupones por parte de los -



socios de 1as instituciones afectadas. 

ARTICULO 3o.- "La Secretaría de Hacienda y Crédi

to PGblico y en su caso el Banco de M~xico, con la 

intervenci5n que corresponda a las Secretarias de 

Asentamientos Humanos y Obras Públicas, de Comer -

cio, tornar.in posesión inrned:.::!ta de las insti.tucin

nes crediticias exnropiadas 7 de los bienes que la 

i~tegran, sustituvendo a los actuales órganos de -

administración y directivos, asi ~omo las represe.!:_ 

raciones que tenian die.has instituciones :mee cu:i_!:. 

quier asociación o institución y órgano de admini~ 

traci6n o comit~ t6cnico y realizaran los actos ne 

cesarios para que los funcia~arios de niveles in -

tennedios y en gem~ral los e::1pleados bancarios con 

serven los derechos que actualmente disfrutan, no 

sufrit!ndo ni:-:guna lesión con motivo de la expropi~ 

ción que se decreta." 
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Tomando en consideraci6n la fracci6n V del artículo primero de 

la Ley de Expropiación, al~unas personas argumentan que a la fecha -

en que se expropia la banca privada, el país no se encontraba vivien-

do ningún movimiento armado, ni ninguna desgracia natural, pa~a que -

llevase a efecto la rr.encionada e}:propiación. A nuestro criterio con-

sideramos que la actual crísis que vive el país se ha agravado debido 

a la falta de un control directo de todo un sistema crediticio y con 

el objeto de mantener la paz pública y b·1scar oedidas preventivas pa-

ra corregir algunos tras tornos internos que pudier.:in presentarse, el 

Estado se ve obligado a decretar la expropiación correspondiente y --
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bien es cierto, que en base a ésta causa de utilidad pública en que -

se funda el Decreto de nacionalizaci6n de la banca privada y en el ar 

tículo 3::i. de .la Le1 de Expropiación, se otorga la posesión y ocupa -

ción inmediata de las instituciones de crédito a la Secretaría de Ha-

cienda y Crédito Público, al Banco de México y a otras Secretarías de 

Estado, como las referidas en este artículo que comentamos. 

Algunos piensan que dic?ia fracción es improcedente, en tanto 

no se haya hecho valer el recurso de revocación d~ la declaratoria de 

expropiación, por lo que consideramos que tampoco se necesita acordar 

e..xpresamente la revocación de la concesión, ya que el Estado no nto!ce-

sita de ella para prestar un servicio público. Tal como lo hemos ano 

tado en incisos anteriores. 

ARTICULO 4o.- "El Ejecutivo Federal garantiza el pago 

y cada uno de los cr&ditos que tengan a su cargo las 

instituciones a que se refiere este Decreto." 

Respecto a este artí~ulo del Decreto que analiza~os, como se 

explica por sí s6lo, nos limitamos a transcribirlo; 

ARTICULO So.- "No son objeto de expropiación el -

dinero y valores pro?iedad de usuarios del servi

cio público de banca y crédito, o cajas de segur:f. 

dad, ni los fondos o fideicomisos administrados -

por los bancos ni en general bi.enes muebles o in

muebles que no este~ bajo la proriedad o dominio 

de las instituciones a que se re!iere el artículo 

primero, ni tampoco son objeto de expropiación las 



Instituciones ~i.lcionales de Credi to; las Organiza

ciones Auxiliares de Crédito; ni la Banca Mixta; -

ni el Banco Obrero; ni el City Bank; ni tampoco -

las oficinas de representación de entidades finan

cieras del exterior, ni las sucursales de bancos -

extranjeros de primer orden." 
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Las exclusiones mencionadas en el artículo So. del Decreto, -

solo tienen un carácter aclaratorjo, ya que las funciones del City -

Bank y demás representaciones extr:injeras las cu:ües están previstas 

en la Ley de lnstituciones de Crédito, son diferentes de las demás 

instituciones de cr~dito afectadas. Haciendo mención a las otras -

.instituciones era innecesari.a la expropiación, ya que el Estado eje.E_ 

cía un control suficiente para los fines del decreto correspondiente. 

En relación al Banco Obrero, podemos decir que no encuadra en los su 

puestos de las causas de utilidad pública argumentados. 

ARTICULO 60.- "La Secretaría de Hacienda y Crédito Público vi 

gilará conforme a sus atribuciones,que se mantenga convenientemente 

el servicio público de banca y cr~dito, el que continuara prestindose 

por las mismas estruc curas administrativas que se transformaron en -

e~tidades de la administración pública federal y que tendrán la titu 

laridad de las concesiones sin ninguna •1ariación. Dicha Secretaría 

contará para tal fin con el auxilio de un comité técnico consultivo -

integrado con representantes designados por los titulares de la Secre 

caría de Programación y Presupuesto, de Patrimonio y Fomento Industrial, 

del Trabajo y Previsión Social, de Comercio, Relaciones Exteriores, -
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Asentamientos Humanos y Obras Públicas, así como de la propia Secreta 

ría de Hacienda y Cr€di to Público y del Banco de México. 

Como comentario al artículo mencionado, es muy poco lo que 

podemos decir, ya que se explica por sí sólo. Solo podemos agregar -

que mientras la sociedad subsista con la estructura de Sociedad Anóni 

ma y no se 1 iquide, 1.a concesión s11os is te. 

ARTICULO 7o. - "~lo tifíquesc a los representantes 

de las instituciones de crédito citadas en el -

mismo, y publíquese por dos veces en el Diario 

Oficial de la Federación, para que sirva de no

tificación en caso de ignorarse el do~icilio de 

los interesados." 

Las repercusiones politico-sociales que entraña la nacionali 

zación de la banca privada en México, hacen que surjan variadas opini~ 

nes en función de su contenido, ya que las medidas tomadas por el eje-

cutivo a raíz de que se da la expropiación da lugar a ellas, lo que n!. 

cesariamente nos hace tomar posiciones congruentes a las circunstancias 

que viveel país y que éstos debieron estar por encima d·e cualqui~r int~ 

cés particular no afectando desde luego el interés social y político -

del pueblo mexicano. 

Es obvio que las medidas tomas obedecen a situaciones de emer

gencia con tal de encontrar la protecci6n del interés nacional, así co

mo a problemas de carácter social mediante el control directo de todo -
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un sistema crediticio, que permita salir de la cr.ísis económica en -

la que nos enconcramos. 

Es bien claro que tocio ?roblema de esta naturaleza debe tra.::. 

cender dentro del sistema ~arrdico, provocando cambios, adicione~, -

derogaciones, adecuaciones, correcciones, orientaciones, etc., que -

en un mamen~~ dado se trnc~zcan en momentos de insc~uriciad política, 

siendo esto lu que deter.::.:1a ia necesid.:i'.! de disposicione; cransico 

rias, que se adecuen a los requcrimienc~s que nos permican ac:uer -

en condiciones normales. 

Las circuscancias apuntadas nos dan la pauta a obligadas re -

flexiones o•..:e nos permi t3r: evitar el ciesquic iamiento del orden so -

cial y político, concor¿ante con el r~gimen de derecho que vive el 

país, de :al suerte r¡ue, ::anto el ciud'1dnno como las autoridades de 

berán co~ar conciencia de la situaci6n social que vive el propio pafs. 

Cabe señalar oue d contenido social de la banca, debe ser e~ 

tendido como una actividad por medio de la cual deber5 guiarse la -

canali~aclÓn y el otorgamiento de créditos a los usuarios que lleven 

a cabo actividades prir.:ordiales y necesarias, tomando en cuenta que 

la estructura financiera de Las nuevas instituciones de cr¡dito que 

estará sujeta al menejo eficiente de los recursos, sin propósito de 

lucro, en detrimento de la sociedad en general. 
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importancia, de largo alcance y máxi.'llo interés para la política adm~ 

nistraciva, para la jurídica, para la ciencia del derecho y para to-

das l~s tareas de reforma y de mejora de todos y cada uno de los as

pectos de la vida social." (2 l) 

Para Francisco A. Gómez Jara, la sociología es "la ciencia que 

estudia las diferentes formas de org:mización social y de las rela -

ciones e instituciones sociales ahí s~~gidas, con la finalidad ie -

elaborar las l~yes del de:>arrollo social. '' <22
) 

Por su parte. Mariano Amaya Serrano define a la sociología como 

el "estudio científico de la conduct.:; humana, modelada y repar::ida" 

o también que "es el estudio cients.'.fico de la sociedad o de las rela 

. h " (23) c101ies . urna nas. 

Y es por tales motivos que no podía faltar el estudio de la s~ 

ciología en t.::in impona~te rama de la vida econócica de nuestro país 

como lo es la sindicalización de los trabajadores bancarios a raíz -

de la nacionalización je la banca ?ºr decreto del primero de septie~ 

bre de 1982, como ya lo hemos visto en capítulos anteriores, 

(21).- Op. Cit. Recasens Sicbes. Luis Sociología 19a. Ed, México 1982 
Edit. Porrúa Pág. 15 

(22).- Op. Cit. Gómez Jara A. Francisco.- Sociología 4a. Edic. Edit. 
Porrúa. México D.F. Pág.12 

(23).- \ip Cit. Amaya Serrano, Mariano.- Sociologfa General. Edit. Me. 
Graw-Hill. México, D.F. 1982 
Pág. 23. 
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Para dar un mayor marco en el aspecto sociológico del tema que 

nos ocupa y hacer un análisis objetivo de la realidad actual que vi

ve el país, entraremos a hablar de lleno en relación al papel y los 

derechos de los trabajadores sindicalizados. 

El análisis sociológico del sindicalismo llamese movimientos -

obreros, de empleados o trabajadores en general, se encuentra muy p~ 

co desarrollado ~o obstante a las encuestas sobre el campo de los he 

chos, los estudios empíricos son raros salvo en casos particulares -

como por ejemplo en los Estados Unidos donde ni siquiera se han desa

rrollado movimientos desde hace algunos afios. 

En nuestros días existe un interés cada día más grande por el -

papel y funcionamiento de los organismos sindicales a raíz de inicia

tivas surgidas en los Estados Unidos, comienza a difundirse en los -

paises de occidente en este campo, el cual ha sido abandonado por mu

cho tiempo por los especialistas en otras ramas, atrae ahora a los so 

ciologos, lo cual constituye un intento interesante de renovación, en 

el cual podemos encontrar nuevos rumbos y caminos a seguir, los cua -

les comprenden el interés que puedan tener para ellos una toma de COP._ 

ciencia clara de las necesidades de sus miembros, del funcionamiento 

de su aparato sindical y del papel que sus organismos desempeñan den

tro de la banca. 

El sindicato es la organización de los trabajadores que represe~ 

ta sus intereses en todos los niveles, desde la empresa hasta el nivel 

nacional, combatiendo todas las manifestaciones de la clase dominante 
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que tiendan a obstaculizar sus actividades. Debe tener la posibili

dad de ejercer esta representación sin obstáculos y defender en todo 

momento bajo cualquier circunstancia los intereses de.lo que es res

ponsable a trav&s de su organización con toda libertad y justicia so 

cial. 

Todo lo anterior se refiere desde luego a países capitalistas, 

y por lo que se refiere a pa[ses socialistas los sindicatos han mar

cado un auge considerable. La influencia de los trabajadores en el 

terreno del ejercicio del poder se ha fortalecido, la democracia se 

ha ampliado, las conquistas se han multiplicado, la valoración de las 

ventajas otorgadas por el sistema socialista ha mejorado, los dere -

chos sindicales se han ampliado y el papel económico, social y pol[

tico de los sindicatos, ha sido fortalecido en gran manera. 

Las organizaciones sindicales deben intensificar en todas Pª!.. 

tes la lucha por: 

1).- La negociación colectiva de todos los aspectos de las re

laciones laborales, lo mismo a nivel de empresa que a nivel nacional. 

· 2).- El control y la gestión de las instituciones sociales y -

culturales destinada a los trabajadores dentro y fuera de la empresa. 

3).- El control y gestión del salario indirecto pagado a los -

trabajadores por la seguridad social. 

4).- El derecho de intervenir en todos los aspectos de la ges -

tión incluyendo la producción, las inversiones y los programas de re

organización. 
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5).- La participaci6n en la elaboraci5n de leyes y reglamentos 

de trabajo a través de sus representantes sindicales y diputados lo

cales. 

6).- La ratificación y la aplicación total de todos los instru 

mentos internacionales sobre los derechos sindicales. 

El respeto de libre ejercicio del derecho sindical ~n el centro 

de trabajo, consticuye la base de las relaciones d~ los trabajadores 

y patrones. 

7).- La intervenci6n en los diferentes aspectos de la vida na -

cional para los sindicatos y órganos fundamentales de la sociedad de

mocrática es de gran interés. 

8).- Luchar por la conquista, el mantenimiento y el desarrollo 

de todas las libertades dernocrática~y por la independencia nacional. 

9).- Fortalecer la solidaridad internacional con los trabajad~ 

res que luchan por auténticos derechos sindicales y libertades demo

cráticas. 

B.- LOS SINDICATOS EN SU LABOR DE MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE 

VIDA Y DE TRABAJO DE SUS AFILIADOS. 

Aunado al desarrollo de la sociedad, también se incrementan las 

necesidades de los trabajadores y empleados. Este acontecer es por -

demás bastante para señalar que la reinvidicación de aumentos salaria 

les y el incremento del poder adquisitivo debe ser permanente. Así-
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mismo es de observar que los continuos aumentos de precios de artí -

culos básicos, así como de la de•raluación de la moneda, fen6meno és

te que se rcpi te en numerosos países aderniis del nuestro, causa gra -

ves trastornos al nivel de vida de los trabajadores perdiendo el po

der adquisitivo, ésto se solucionaría lo.graneo no sólo au:"Centos sala 

riales, sino también logrando la garantía del poder adquisitivo de -

los salarios, mediante la lucha continGa en contra del des~edido in

cremento de precios y el establecimiento de 'J~a escaL1 ::-.é·:il de sala 

rios. La deter::únación de los salarios sin discriminación alguna -

respecto a la edad, sexo u ori~en, la garancra a su vez de un sala -

río mínimo mt?nsual para el tr;::.":iajador menos :::alificado que le penni

ta vivir en condiciones <le vida mejores. Son ~seas algunas medidas 

ta:nbién que se tomarían para lograr el mejora:niento de las condicio

nes de vida y de trabajo en materia económica de los trabajadores. 

La garantía de empleo es también una l.lbor de mejoramiento que 

los sindicatos deben ofrecer a sus afiliados, por lo que: dichos org~ 

nismos deben empezar por prohibir los despidos injustificados, tam -

bién debe ejercer las políticas de desarrollo que aseguren la' crea -

ción de mejores empleos en núr::ero suficiente, asímismo lograr que -

los adelantos cient!ficos sean puestos al servicio de los trabajado

res y de la sociedad sin perjuicio de poner en peligro los medios de 

existencia o los logros conquistados en luchas anteriores, ejerciendo 

también el derecho de control, en relación con el recluta~iento y el 

despido de personai. 
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La formaci6n prof.::sional es ta::bién uno de los me.ioramientos de 

las condiciones de vida de los afiliados, esto eauivale a que los sin 

dicatos deben permitir al traba.i.idor adauirir una verdadera formación 

profesional que les facilite el acceso a empleos me;ores y calificados 

que suoone mavor ni•1el económico cue correspondan a dicha formación. 

Equivale también a facilitarles el camino a niveles superiores de cali 

ficación, mediante la formación proÍesional verdadera, contínua y per-

manente. 

La introducci6n de t~cnicas =uevas hacen que desaparezcan provi

sionalmente formas cradicionales de trabajo, la elevaci6n general del 

nivel cultural de los :rabajadores requieren hoy en día una amolia ac 

ti vid ad sindical que l<~s permita reconocer dichos adelantos, mediante 

la capacitación profesional. 

- De la calificación corres?ondiente al nivel profesional efec

tivo del trabajador. 

- La refonna de las es true turas actuales de calificaciones me -

<liante la aplicaci6n de una escala Gnica para todos los empleados. 

- La promocí6n libre a todos los empleados que les permita un -

desarrollo abierto de la carrera sin limitación de nivel. 

- La eliminaci6n efectiva de todo tipo de descrirninación en ma

teria de reconocir.'1.ento de la calificaci6n real para los .ióvenes 'J las 

mujeres. 

Los sindica tos en materia de seguridad social deben ~aran tizar 
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a sus agremiados la asistencia médica, el su;ninistro de medicamentos, 

pro:iorcionar mejores viviendas en condiciones de higiene y comodidad 

que permitan al trabajador vivir como seres humanos, asimismo deben -

otorgar facilidades de tipo socio-cultural para el esparcimiento y -

elevaci6n cultural personal y familiar dentro de instituciones gestio 

nadas por los organismos sindicales, en tiempos libres de los trabaja 

dores. 

Estos programas de mejoramiento en las condiciones de vida de 

los trabajadores sindicalizados, abarca asímismo los problemas rela -

cionados con el mejoramiento de las condiciones de vida en general. -

de la protección de la salud v del medio ambiente, de la prevención -

social v en relación a la jubilación de trabajadores, cuando el tiem 

pode antiguedad lo justifique. A este respecto considero que el tir 

mino para la jubilaci5n deber& reducirse a 25 afias de servicio, como 

un logro sindical que servirá para preservar la integridad humana del 

trabajador. 

En función de la jornada de trabajo, los trabajadores deberán -

estar sujetos a laborar durante un periódo que no exceda de 40 horas 

durante 5 días, sin que esto ocasione pérdida de salario. Cualqúiér 

modificación al horario mencionado, se requerirá del consentimiento -

del trabajador quien podrá en cualquier momento pedir el apoyo del -

sindica to a que pertenezca. 

Los logros adquiridos en la lucha en varios países capitalistas 
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por lograr las 35 horas para todos y 33 horas y ~6 minutos para qui!_ 

nes trabajan en servicio contínuo, deben constituir un estímulo en -

la lucha por la reducción·del horario de trabajo semanal en nuestro 

país. 

Una preocupación constan te de los s.indicatos, la cua.1. fue ere~ 

da de acuerdo a lo estipulado en el capítul~ V de la Ley Reglamenta

ria de la fracción XIII Bis del Art. 123 Bis de la Constitución Políti 

ca de los Estados Unidos Mexicanos, por decreto en vigor a partir del 

lo. de enero de 1984, es la de b·uscar la unidad de acción. Las nuevas 

corrientes constituyen un apoyo, para el efecto de aprovechar todas las· 

posibilidades de hacer progresar la unidad del movimiento sindical ~n-

todas nuestras actividades. 

Los Sindicatos deberán considerar que el progrmna de re:i.uvídic~ 

ción abarca objetivos que responden a las exigencias de miles de tra

bajadores de nuestras instituciones. 

La unidad de acción para el logro de los objetivos se puede 11!:_ 

var a cabo en todos los sindicatos y a todos l~s niveles, independieE_ 

cemente de las posiciones ideológicas o políticas, ya que las reinvidi 

caciones planteadas están basadas en apreciaciones concretas apoyadas 

en las luchas de los trabajadores por imponerlas. 

Consideramos también que todas las organizaciones afiliadas, -

aplicando el principio de no intervención en la vida interior de cada 

una de ellas, deben desplegar todos sus esfuerzos para fortalecer la 
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unidad de acci6n con todas las demás organizaciones sindicales, a fin 

de oponer a los monopolios un frente unido de los trabajadores. 

El papel de dominación de los monopolios transnacionales en -

nuestro país, plantea la exigencia de una acción conjunta a nivel na

cional, y el frente unido de todos los trabajadores puede constituir 

la base de colaboración entre otras organizaciones sindicales de dif;:_ 

rentes tendencias a nivel nacional e inclusive también a nivel interna 

cional. 

Bajo este espíritu de lucha que reafirma la voluntad de hacerlo 

to<lo para el logro de las acciones comunes de todo tipo. Ampliando en 

Jreas de la defensa de los intereses de los trabajadores bancarios, sa 

tisficiendo sus necesidades, mejorando sus condiciones de vida y de 

trabajo y defendiendo la libertnd sindical y la democracia, fincaremos 

nuestra independencia y soberanía nacional, haciendo de nuestra patria 

una nación más grande y productiva. 
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C).- ESTRUCTURA Y FUNCIONES DE LA FEDERACION NACIONAL DE SINDICATOS 
BANCARIOS Y SU ALCANCE POLITICO Y SOCIAL. 

Antes de hablar acerca de la Federación de Sindicatos banca -

rios de su estructura y funciones, haremos una breve reseña de los 

regímenes laborales antes y después de la Nacionalización de la Ban 

ca, con el objeto de precisar el funcionamiento y alcance político 

y social que desempeñará en lo sucesivo la F.E.N.A.S.I.B. como orgE_ 

nización que agrupa a los sindicatos de las nuevas sociedades nacio 

nales de crédito. Los cuales surgieron a raíz de la mencionada na-

cionalización de la banca siendo su fundamento legal el proveniente 

del decreto publicado el 6 de septiembre de 1982, el cual dispone -

que las r.~laciones laborales de las instituciones nacionales de eré 

<lito expropiadas el día primero de septiembre de ese mismo año, se 

regiran por el apartado B del artículo 123 de la Constitución Polí-

tica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Una vez aclarado a partir de cuando y bajo que precepto legal 

se forman los sindicatos bancarios, pasaremos hacer historia de los 

regímenes laborales antes de la nacionalización bancaria. 

Siendo Presidente de la República el General Lázaro Cárdenas, 

se expide un reglamento de labores de los empleados de la~ institu-

ciones de crédito y organizaciones auxiliares de fecha 15 de noviem 

bre de 1937 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 
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de ese mismo mes y año. Lo anterior acontece con la finalidad de so 

meter las relaciones de trabajo de la banca bajo un regimen especial, 

cuyos estatutos deberán impedir la paralización de las actividades -

bancarias e través de la huelga. 

En el artículo Cuarto del mencionado reglamento de 1937 se esta 

blece lo siguiente: 

"Las instituciones escogeran y contrataran 

libremente su personal, debiendo celebrar 

contrato individual con cada uno de los -

empleados, ajus tiíndosc para dichos contr2_ 

tos a las prevenciones relativas de este 

reglamento y de las leyes 3obre la materia" 

Como puede observarse bajo este precepto la contrataci6n indi 

vidual es de carácter obligatorio, impidiendo con ello se celebren 

contratos colectivos y asimismo los trabajadores se asocien a través 

de sindicatos. 

Continuando con lo dispuesto en el reglamento de 1937, en su -

artículo 25 del mismo se dispone lo siguiente: 

"Las labores nunca se podrán suspender en 

las instituciones de crédito, en las auxi 

liares de estas o en las dependencias de 

ambas, sino en las fecha3 que la Comisión 

Nacional Bancaria autorice. Cualquier 

otra suspensión de labores causaran la 

tenninación de los contratos de trabajo -

de quienes la realicen." 
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Estas disposiciones conservarán su esencia a través del Regl!_ 

mento de 1953 que deroga al de 1937, así como en las reformas que -

del mismo aparecen en el año de 1972. Dentro de los cuales sigue -

mantenieñdose el principio de no sindicalizacion para impedir la 

huelga pero a su vez amplia sensiblemente las prestaciones a los em 

pleados. 

En virtud de lo que hablamos anteriormente y que adelll<1s no --

tienen los trabajadores el derecho de asociarse formando un sindica 

to y menos aún se les permitía el derecho de huelga los trabajadores 

sin embargo se les conceden económica~ente derechos que los situaron 

respecto de los demás trabajadores muy por encima de ellos, en .rela-

cion a todas las prestaciones derivadas de la ley, a fin de reforzar 

lo antes dicho haremos r.ie:ncion a algunos artículos del reglamento -

que es reformado en 1972 y que establece algunos importantes bene-

ficios. 

Así por ejemplo: El artículo Séptimo establece lo siguiente: 

"Los sueldos de los empleados se fijarán y se reg~ 

larán por medio de tabuladores que formularán las 

instituciones de acuerdo con sus necesidades y se 

rán sometidas a la aprobación de la Secretaría de 

Hacienda, la cual tomará en cuenta la categoría -

de la institución, su capacidad económica, la lo

calidad en que preste el servicio, la categoría -



del empleado dentro de la instituci~n y los de

más elementos que pueda obligarse para que se -

fije a cada puesto el sueldo justo de acuerdo -

con el que rige en la localidad aumentado en un 

50i.. 11 
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Referente a la jornada de trabajo. El artículo 9o. dispone -

lo siguiente: 

"Los empleados de las instituciones están sujetos 

a crabajar 42 horas a la se::iana, distribuyéndose 

eu la forma :¡'Je cada una fije de acuerdo con las 

necesidades de la misma y con la aprobaci6n de -

la Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros, cuan 

do las labores de las instituciones lo pemitan, 

la direcci6n podr5 de manera temporal reducir el 

nGmero de horas de trabajo obligatorias, pero 

sin que es tas reducciones sienten precedentes de 

obligaci6n para dichas instituciones." 

El artículo 12 del mismo reglamento, nos habla en relación a 

las vacaciones que deberán disfrutar los empleados bancarios ae la 

siguiente manera: 

- De uno a diez años de servicio, 20 d!as 

- De diez a quince años de servicio, 25 días 

- De quince años de servicio en adelante, JO días. 

Siendo estas de carácter obligato(io para los empleados, así -

como para la institución en la forma que convenga con tal que no se 
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entorpezca el trabajo ordinario de las instituciones. 

A raíz de las reformas antes citadas fue necesario crear una 

Dirección dentro de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, la cual 

será la encargada .principalmente de tutelar :Los derechos de los emplea

dos bancarios, asímismo será la encargada de inspeccionar y vigilar las 

labores de las instituciones de que hablamos. 

Citaremos algunos beneficios otorgados a los empleados banca

rios, los cuales son emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Se

guros de acuerdo a su criterio, ya que estos beneficios no estan conside 

rados dentro del reglamento de trabajo de los empleados de las institu 

ciones de cr&dito y organizaciones auxiliares, ni tampoco dentro de la 

propia Ley Federal del Trabajo, la cual se les venía aplicando supletori~ 

mente. 

Uno de los beneficios que citaremos, es el que está estipulado 

en el artículo 9o. bis del propio reglamento que dispone lo siguiente: 

La retribución adicional a los sueldos es con el fin de com -

pensar la antiguedad de los empleados, cuyo monto y forma de pago se es

tablece por el organismo a trav¡s de la circular 632 de fecha 21 de di -

ciembre de 1972, a este beneficio deberá sumarse al sueldo para calcular 

todas las prestaciones económicas que se establecen en favor de los em -

pleados sumándose tambHn el pago por concepto de tiempo extra laborado. 

(Circular 838 de 24 de abril de 1981.) 
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Otra de las ventajas que favorecen a los empleados bancarios y 

que se considera de beneficios incalculables es derivada del artícu

lo 32 inciso h) del propio Reglamento la cual fue comunicada por me

dio de las circulares 836 y 683 de 8 de abril de 1981 y 12 de marzo 

de 1982 respectivamente, es la que las instituciones de crédito, só

lo podrán aumentar la tasa de interés por concepto de prestamos hip~ 

tecarios concedidos a los empleados, cuando estos se retiren volunca 

riamente y en los casos de disolución de la relación laboral por in

capacidad, invalidez, jubilación o despido injustificado. 

El artículo 123 de la Constitucí5n Política de los Estados Uni 

dos Mexicanos, consta de dos apartados que son el "A" que rige las -

relaciones de trabajo de obreros, jorn1leros, empleados, domEsticos, 

artesanos o cualquier otro derivado d<~ un contrato .:le trab.:ijo y cuya 

Ley Reglamentaria es la Ley Federal del trabajo y el apartado "B" 

que rige las mismas relaciones pero entre los poderes de la Unión el 

gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores, teniendo como Ley 

Reglamentaria la Ley Federal de los Trabajadores al servicio del Esta 

do. 

La Ley Federal de los Trabajadores al servicio del Estado, re

glamentaria del apartado "B" del artículo 123 de nuestra Constitución 

en su artículo primero establece la observancia de la misma para los 

organismos descentralizados que tengan a su cargo fucciones de servi

cios públicos. 

Así pues y a raíz del decreto del 6 de septierrbre de 1982 por 
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medio del cual se dispuso que las relaciones laborales de las insti

tuciones nacionales de crédito expropiadas el primero de septiembre 

del mismo año se regirán por el apartado "B" del artículo 123 de la 

Constituci6n, como lo dispone el artículo 3o. del mencionado decreto 

que dice: 

" El comité técnico consultivo a que se refiere la 

parte de considerandos de éste decreto propondrá 

en su oportunidad las normas conducentes a regir 

las relaciones laborales de los trabajadores de 

las instituciones nacionales de cr~dito que se -

enumeran en el artículo primero de este ordena -

miento, conforme a las disposiciones del apartado 

B del art!culo 123 de la Constituci6n, permane -

ciendo entre tanto reguladas por el reglamento de 

trabajo de los empleados bancarios de las institu 

ciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, --

sin menoscabo de los derechos y prestaciones de -

que actualmente disfrutan. " 

De lo anterior se desprende que sólo las relaciones laborales 

de las instituciones nacionales de crédito, se regirán a través del 

apartado "B" del artículo 123 Constitucional, no así las relacio -

nes de trabajo de las instituciones que anteriormente al primero de 

septiembre de 1982 tenían el carácter de nacionales y de mixtas. 

Sin embargo el decreto que modifica al artículo 73 en sus frac 

cienes X y XVIII y adicio~a los artículos 28 y 123, apartado "B" de 
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la Constitución Política de los Estados Unidos Me:<icanos", y que fu~ 

ron publicados en el Diario Oficial del 17 de novie::Jbre del citado 

año, nos aclara dicha situación al disponer en sus artículos prime-

ro y cuarto Lo siguiente: 

ARTICULO PRIMERO.- Se adiciona el párrafo V al artículo 28 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos ~exicano~ como sigue: 

"Artículo 28, pfirrafo V.- Se exeptua también de lo previsto en 

la primera parte del primer párrafo de este artículo la prestación -

del servicio público de banca y crédito. Este 5er:icio será prestado 

exclusivar;iente por el Estado a tr.ivés de instituciones en los termi -

nos que establezca la correspondient>? ley re11;la:::eataria, que también 

deter:ninarií las garantías que prote;en los intereses del público y el 

funcionamiento de aquellas en apoyo de las políticas de desarrollo na 

cional. El servicio público de banca y crédito ~o será objeto ce con 

cesión a particulares." 

ARTICULO CUARTO.- Se adiciona el apartado B del artículo 123 -

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la 

fracción :GII Bis como sigue: 

"XIII Bis.- Las instituciones a que se refiere el párrafo V -

del ári:ículo 28, regirán sus relaciones faborales con sus trabajado

res por lo dispuesto en el pres en t:e apartado." 

Como es de observarse es obvio que todas las instituciones a 

través de los cuales el Estado presta el servicio público de banca y 
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crédito, incluyen las que anteriormente tenían el carácter de nacio

nales y mixtas quedando sujetas al mencionado apartado B del artícu

lo 123 de nuestra Constitución en lo que en n~teria laboral se refie 

re. 

En conclusión se hace la observación que en su oportunidad se 

han de proponer respectl) al artículo Jo. del Reglamento las normas -

que han de regir las relaciones laborales de los empleados de las -

nuevas Sociedades t:acio11ales de Crédito, es de suponerse que en lo -

futuro habra que expedirse una ley al respecto. Pero es de aclarar 

oportunamente que cualquiera que sea el carácter de la misma o la de 

nomin.1ción que se le quiera dar ya sea ley, reglamento, ley rcglameE_ 

taria o condiciones gen0rales de trabajo, etc., estas deberán princi 

palmente preservar los logros alcanzado!'· anteriormente por los emple.e_ 

dos bancarios, sean salarios, jornadas de trabajo, días de descanso, 

así como todo tipo de prestaciones de car(cter social, cultural y eco 

nómico. 

Una vez dilucidados los antecedentes hist6ricos de los regíme -

nes laborales antes de la nacionalizaci6n de la banca y a raíz de lo 

anterionnente comentado, podemos pasar a hablar en relación a la es -

tructura y funcionamiento de la Federaci6n Nacional de Sindicatos Ba~ 

carios, cuyo tema es en cuesti6n el que nos ocupa en el presente inci 

so y diremos que su fuente legal de donde nace es'principalmente de -

la Ley Reglamentaria de la fracción XlII Bis del apartado "B" del artí 
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culo 123 de la Constitución Política de los Estados Unido~ Mexicanos 

de cuyo capítulo So. de la misma se desprende el artículo 23 que di

ce al respecto lo siguiente: 

"Los sindicatos podrán constituir y adherirse a la 

Federación Nacional de Sindicatos Bancarios, única 

central reconocida para los efectos de esta ley." 

Y es bajo este precepto legal como se constituye la Federación 

Nacional de Sindicatos Bancarios, celebrando para ello el primer con 

greso nacional de Sindicatos bancarios para tal fin, siendo inaugur~ 

do por el Secretario de Hacienda y Crédito Público en el mes de enero 

de 1984. 

Quedando integrado por un Secretario General, así como una Se -

cretaría de trabajo y conflictos, Secretaria de organización, Secret~ 

ría de previsión social, Secretaría de Acción política, Secr~taria 

de Relaciones Internacionales, Secretaría de finanzas, Secretaría de 

asuntos escalafonarios, Secretaría de Promoción y Capacitación admi

nistrativa bancaria, Secretaría de planeación y estadística, Secreta-

ría de Patrimonio sindical, Secr8taría de Ajustes y Presupuesto, Se

cretaría de Pensiones y jubilaciones, Secretaría de Fomento de la Vi 

vienda, Secretaría de Relaciones nacionales, Secretaría de acción 

educativa, Secretaría de Fomento Turístico, Secretaría de promoción 

Deportiva, Secretaría de Promoción Cultural, Secretaría de Coordina

ción General de Trabajo, Secretaría de problemas técnicos, Secreta -

ría de Fomento Cooperativo, Secretaría de Acción social, Secretaría 

de Educación sindical, Secretaría de Relaciones Humanas, Secretaría 



- 62 -

de Acci6n electoral, Secretaría de actas y acuerdos, Secretaria de -

acción juvenil, asímismo la Comisión Nacional de vigilancia queda in 

tegrada por un presidente y dos secretarios. La Comisión de honor y 

justicia queda integrada por un presidente y dos secretarios, y la -

Comisión Nacional de Hacienda se integra por un presidente y dos se

cretarios. 

Todas las secretarfas estan representadas por cada uno de los 

Secretarios Generales de los sindicatos correspondientes que integran 

la Federación Nacional de sindicatos bancarios. 

Es asi como se integra el primer Comitfi Ejecutivo Nacional de la 

Feder.-ición ~acion.:Jl de Sindicatos Bancarios, cuyas iuncioncs serJn 

las de actuar y atender efizcamcnte las necesidades de cada uno de 

los miembros que la integran, así corno resolver ~ buscar soluciones 

congruentes con la realidad que vive el país en favor de los trabaj~ 

dores bancarios dentro de las [unciones que correspondan a cada Se -

creta ría. 

D).- EMPLEADOS DE CONFIANZA 

Tomando en considerrici6n lo preceptuado en la Ley Federal de 

los trabajadores al servicio del Estado reglamentaria del apartado 

"B" del artículo 123 de nuestra Constitucion, definiremos el con -

cepto de empleados de confianza haciendo menci6n al artículo. So. -



de la mencionada ley que dice: 

ARTICULO So.-

Son trabajadores de confianza: 

1.- Las que integran la planta de la Presidencia de 

la República y aquellos cuyo nombramiento o eje~ 

cicio requiera la aprobación expresa del Prcsi -

dente de la Rep6blica. 

II.- En el poder Ejecutivo, las de las dependencias 

y las de las entidades comprendidas dentro del 

régí::ier: del apartado "B" del artículo 1~3 Cons

titucional que desc~pefian funciones que confor

me a los cat&logos a que dlude el articulo 20 -

de esta ley, senn de Dirección ins;iección, vigi_ 

lanci3, fiscalizaci6n, manejo de fondos o valo

res, auditoría control directo de adquisiciones, 

responsables de los almacenes e invcncsrios, i~ 

vcntarios, investigaci6n científica, asesoría -

y consultoria, así como el personal que quede -

adscrito en forma directa e inmediata a quienes 

desc~peñan los puestos mencionados, s~cretarios 

particulares en todas sus categorías y los des

tinados presupuestalmcnte al servicio Je los -

funcionarios a que se refiere la f racci6n ante

rior, los Agentes del Ministerio ?Gblico Fede -

ral y del Distrito Federal, los Agentes de las 

policías judiciales y los miembros de las poli

cías preventivas. Han de considerarse de base 

todas las categorías que con aquella clasifica 

ci6n consigue el catilogo de empleos de la Fe

deraci5n para el personal docente de la Secre

taría de Educadón PGblica. 

- óJ -



III.- En el poder Legislativo, la Cámara de Dipu

tados; el Oficial Mayor, el Director General 

de Departamentos y oficinas, el Tesorero ge

neral, los cajeros de la Tesorería, el Dire~ 

cor general de Adminiscraci5n el Oficial Ma

yor de la Gran Comisi5n, el Director indus -

erial de la Íffiprenta y encuadernación y el -

director de la Biblioteca del Congreso. 

En la Contaduría Mayor de Hacienda: el Cont!!_ 

dor y el Subconrndor Mayor, los Directores y 

Subdirectores, los Jefes de Departamento, las 

auditorías, los asesores y las secretarías Pª!. 

ticulares de los funcionarios mencionados. 

En la Cámara de Senadores: El Oficial mayor -

el Tesorero y el Subcesorero. 

IV.- En el Poder Judicial: los secretarios de los -

Ministros de la Suprema Corte de Justi_cia de la 

Nación y el Tribunal Superior de Justicia del -

Distrito Federal, los Secretarios del .Tribunal 

Pleno y de las Salas. 
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En función a lo preceptuado por la fracción XlV del apartado -

"B" ·del mencionado artículo 123 de la Constitución, sólo en la ley 

se puede determinar que cargos o empleos son considerados de confía!! 

za, a su vez para que un trabajo se considere de confianza, es oece-

sario que se establezca por disposición legal, mejor dicho, por una 

norma jurídica emanada del Poder Legislativo, No obstante lo ant~ 
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riormente expuesto y tomando en consideración el contenido del artí -

culo 2o. de la Ley para el control por parte del Gobierno Federal de 

los organismos descentralizados y empresas de participación estatal, 

le otorga facultades al Ejecutivo Federal para crear por decreto or

ganismos descentralizados, por lo que pensamos en estos casos el de 

creto a que nos referimos se debe precisar que cargos serán conside 

radas como de confianza. 

En función del nuevo régimen laboral por medio del cual quedan 

sujetos los empl~~dos bancarios a partir de la nacionalización de la 

banca, es de obsi::rvarse que los empleados de confianza solo tendrán 

derecho a las medit!,1s sociaies de seguridad y recibir sus salarios 

sin perjuicio de que estas medidas se vean restringidas bajo ninguna 

circunstancia, y solo podrán ser removidos de sus puestos por el Ej~ 

cutivo Federal en cualquier momento. 

Dirimiendo controver~i~s de tipo laboral la Junta Federal No.14 

fue competente legalmente de los conflictos laborales de que hablamos 

es el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, el cual funciona 

como tribunal Colegiado, ya que se compone por tres magistrados, re

presentantes cada uno del Gobierno Federal, del trabajador designado 

por la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Esta 

do y un magistrado arbitro nombrado por ambas partes quien fungira -

como presidente. 

En el caso de la Federación Nacional de Sindicatos Bancarios -

se ha logrado mandar un representante para asistir en representación 
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de los empleados bancarios cuando se ventilen asuntos relacionados -

con los mismos. 



CAPITULO IV 

FUTURO DE LA BANCA NACIONALIZADA 

México es un país que ha tenido que ~onocer en las ultim.:is déca 

das cambios importantes, no sólo en su estructura política, social, o 

cultural sino que también ha visto cambios sustansiales en su estruc

tura financiera, iniciándose una serie de expropiaciones como ya lo -

hemos anotado en capítulos anteriores, tales como la expropiación pe

trolera, y de la industria eléctrica. Pero lo que ha causado mayor -

impacto por la época en que vivimos debido a la crísis económica y ~ 

al fuerte endeudamiento externo, lo es sin lugar a duda la nacionali

zación de la banca y el establecimiento de un control de cambios que 

ha permitido reordenar la econooía interna, sirviendo como un instru

mento en mano& del Estado para la reestructuración de la deuda exter

na lo que justifica en gran medida el futuro prometedor del sistema -

bancario mexicano que a través de las sociedades nacionales de crédi

to dentro de sus posibilidades encausan sus objetivos, otorgando al -

país la estabilidad económica y a su vez la estabilidad política y s~ 

cial que se requiere para que México sea un país consolidado y produ.s_ 

tivo. 

Tomando en cuenta, que la actual administración pública se ini

cia cori un programa inmediato de reordenación económica (PIRE) el Plan 

Nacional de Desarrollo y finalmente el Programa Nacional de Financia

miento del Desarrollo, estimo que el futuro de la banca nacionalizada 

puede apreciarse conforme a la siguiente reflexión. 
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Consolidar en siete o nueve sociedades nacionales de crédito -

exclusiv~mente al servicio público de banca y crédito, quienes debe -

rán ofrecer eficientes servicios al público constituyendo ademas una 

opción inmejorable de actividad profesional, tanto para empleados c~ 

mo para funcionarios, económicamente hablando deberan ser respetables, 

en beneficio de los tenedores de los certificados representativos de 

su capital, debiendo m..~ntener su identidad institucional que responda 

al concepto universal de la banca. 

Resulta básico otorgar a los bancos un alto grado de autonomía 

administrativa sin perjuicio de su adecuada integración a la admini~· 

craci6n pública federal dentro del sector que le corresponde, con -

el fin de que pueda actuar en relaci6n a su especialidad con verdade 

ro profesionalismo, lo implica la expedición de una sola ley, estruE_ 

turada desde sus conceptos fundamentales que regule la organización, 

la administración y los servicios bancarios de las nuevas institucio 

nes bancarias, así como definir claramente su naturaleza como nuevas 

personas morales sujetas del derecho público, precisando sus relacio 

nes con las autoridades de la administraci6n pública dándose así el 

marco de sus operaciones bancarias. 

Esencialmente la banca en todas las épocas de la historia se ha 

basado en la confianza, en la cual descansa el público usuario toman

do en cuenta la administración profesional y la estabilidad económica 

que ofrezcan. 
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El profesionalismo bancario implica una administración eficien 

te de la institución y un manejo adecuado de las operaciones, en re

lación a las técnicas altamente esoecializadas y sofisticadas que en 

la actualidad se manejan. 

Una administración profesional deberá fortalecerse mediante la 

creación de una dirección general responsable con amplias facultades 

en todos y cada uno de los :englones de la administración, con metas, 

claramente definidas de eficiencia y productividad ampliando :; apro

vechando el manejo de sus recursos humanos y materiales, no otorgán

dole beneficios especiales ni subsidios y evitando en lo posible car

gas anormales. 

En cuanto a la austeridad debemos reconocer que la pruductivi

dad de las instituciones en general y a través de los recursos huma

nos y m,1teriales particularmente han sido y se::án el mejor apoyo pa

ra una eficiente operación, consecuentemente es de vital importancia 

delinear como política de administración las nuevas sociedades nacía 

nales de crédito, el que practiquen políticas de la rentabilidad y -

competibilidad, sin perder de vista la necesidad de reducir al míni 

mo razonable el costo financiero y de servicio en beneficio del clien 

te. 

Haremos mención además que los instrumentos jurídicos que se v~ 

nían utilizando antes de la promulgación de la Ley Reglamentaria ----
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del servicio público de banca y crédito, consistían en usar figuras 

relacionadas al derecho privado con el fin de que el Estado pudiera 

asociarse con los particulares, partiendo de esta ley es como se con 

cibe la asociaci6n con particulares, creando a su vez una figura de 

derecho rúblico. Por todo esto podríamos pensar que se trata de 

sociedades públicas de participación privada cuya naturaleza jurídi

ca se separan de las figuras conocidas del Derecho Mexicano tanto p§_ 

blica como privada, éstas y otras consideraciones que anteriormente 

hemos hablado llevaran consecuentemente a que la banca sea rr~s prof~ 

sional más competitiva y rentable al servicio de la comunidad con -

una clara tendencia de integración al sector público libre de car~as· 

administrativas inadecuadas y regulada por la legislación actualiza

da y congruente con la realidad y susceptible de adecuarse a la coti 

diana dinámica bancaria. 

Dentro del marco Constitucional en su artículo 28 ya existen -

los principios básicos para que se de lo anteriormente expuesto, ya 

que fue formado exprofeso para dar lugar a nuevas sociedades de der~ 

cho público, asímismo la Ley Reglamentaria que de dicho artículo 28 

Constitucional es expedida, conteniendo las reformas de funcionamien 

to de las mismas al establecer en su artículo 4o., que tanto la Se -
cretaría de Hacienda y Crédito Público, el Banco de M""exico y la Co -

misión Nacional Bancaria y de Seguros, dentro de cada una de sus es

feras de su competencia, dictará las medidas necesarias con el úni

co fin de que la prestación del servicio público de banca y crédito, 

así como la operación y funcionamiento de las instituciones de credi-
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to, se lleven dentro de los lineamientos de los programas de finan -

ciamientos en el contexto integral de los Planes Nacionales de Desa

rrollo vigilando en todo momento que dichas instituciones dirijan tg_ 

das sus actividades, hacía el logro de los objetivos que se consig -

nan en el propio artículo cuarto, consecuentemente desde este preciso 

momento se puede hacer una limpia y sana interpretación de carácter -

administrativo tomando en cuenta los principios constitucionales y le 

gales, con el fin de no iniciar un sistema equívoco respecto a sus f~ 

cultades, limitaciones, controles y sanciones que posteriormen<:e se -

ran suprimidas dentro de los nuevos instrumentos jurídicos que se ex

pedirfin en el futur6 . 

Ahora bien, si la banca nacionalizada funciona bajo los princi

pios de competencia y rentabilidad, es de vital importancia que el f~ 

turo a corto plazo exija actuar a las sociedades nacionales de crédi

to, no como un departamento ejecutor de instrucciones centrales, sino 

coml organismos con auténtica independencia, tal, que respondan a las 

condiciones del mercado sin quedar sujetas a controles obsoletos y p~ 

co prácticos que detengan la buena marcha en la toma de decisiones 

y de ninguna manera dejar a los bancos restringidos a la cadena de 

instrucciones transmitidas desde el centro del aparato de la Adminis

tración Pública. 

Con base en el Plan Nacional de Financiamiento al Desarrollo, -

cuyo objeto principal es consolidar al sector público com:i base de -

una polrtica eficiente y equitativa, es preciso reducir el número de 
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sociedades nacionales de crédito con el objeto de lograr el propósi

to que apuntarnos en párrafos anteriores, así como fortalecer y apro

vechar la capacidad de los intermediarios financieros y las institu 

ciones nacionales de fomento para canalizar capitales de riesgo a 

las empresas nacionales, amén de llevar a cabo toodificaciones fisca 

les que alienten el financiamiento de la planta productiva y evitar 

la evasión fiscal. 

Lo anteriormente expuesto, es con el objeto de que en lo futu

ro se tenga un ~recimiento económico de 4 a 6% anual y que el incre

mento de la inflación se fije entre 22.7% y el 31.4% a su vez de que· 

se corrija el desequilibrio que existe en la balanza comercial a tra 

vés de la estabilización del tipo cambiaría del peso. 

Asimismo se busca fortalecer el ahorro interno. La canaliza -

ción de los créditos y recursos que se dispongan de n~nera eficaz -

así como consolidar el sistema financiero nacional. 

El mencionado plan emerge de los principios dei plan nacional 

de desarrollo en el que se establece que la política del financiamie!!_ 

to al desarrollo deberá instrumentar el más alto alcance para generar 

empleos basándose en los recursos disponibles sin excesiva creaci5n -

monetaria y con el menor exceso al crédito externo. 

De igual manera se hace necesario se continúe estimulando la Í.!l 

versión nacional mediante congruentes políticas desde el punto de vi$ 

1 



- 73 -

ta de precios y tarifas, estímulos '! !'·1bsidios cambiaríos y crediti

cios y del gasto público. con los requerimitancos del financiamiento 

para el desarrollo. 

Concordante con los objetivos del plan nacional de desarrollo, 

aparece el programa nacional de financiamiento del desarrollo cuyos 

objetivos generales como ya dijimos anteriormente concuerdan con el 

mencionado plan y servir5n para orientar la instrumentaci6n y las -

principales acciones que deberán desarrollarse ?ara lograr los men

cionados objetivos y estos a su vez son como sigue : 

a). - "Recuperar e increment1r en lo posible los niveles de -

ahorro interno para reducir concc::ú.tantemente el uso de recursos -

externos en el financiamiento del desarrollo. 

b).- Aumentar la eficienci..a y equidad en la canalización de 

los recursos crediticios reformándose la importancia de la banca de 

desarrollo y de los fondos de f ooento como instrumento de promoci6n 

económica. 

e).- Reorientar las relaciones económicas con el exterior bus 

cando un desempeño favorable de la cuenta corriente de la bolsa de 

pagos mediante una política cal:lbiaria realista y apoyo crediticio -

a las ·actividades vinculadas con el sector a.xterno. 
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dj.- Fortalecer y consolidar institucionalmente el estado fi -

. f l . . . f" . b . "< 24 ) nanciero de omento y os intermediarios inancieros no ancarios. 

Con la nacionalización de la banca se inicia una nueva era en -

el desarrollo del sistema financiero mexicano, lo cual obliga a reví-

sar estructuras y el funcionan1iento de los elementos que lo integran 

sin dejar de fomentar aquellos aspectos positivos que a través de va-

rios años contribuyerqn en forma vital e i~portante a apoyar el <lesa-

rrQllo nacional. 

Por lo que en el futuro la nueva banca nacionalizada deberá 

atender las necesidades prioritarias de financiamiento debiendo mos-

trar su eficiencia con estados financieros sanos, así como atender -

en forma expedita y oportuna la demanda de crédito. 

Dichos criterios revisten mayor relevancia en una época de crí 

sis por la que atraviesa el país, ya que es imposible que las empre-

sas liberen sus problemas de excesiva carga financiera únicamente 

por la vía y aumentos desproporcionados de ?recios al consumidor. 

Presentándose estos fenómenos sobre todo en algunos mercados 

subsidiados que les permiten ganancias excesivas en perjuicio y ---

afectando los intereses del público consumidor. 

(24).- Op. Cit. El mercado de valores, Revista año XLIV, No. 24 
junio 11 de 1984. D. F. pág. 595 
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La atención oportuna que se de a la reestructuración financie-

ra de las empresas con el objete de proteger la creación de fuentes 

de trabajo sin tener que proporcionar subsidios de los que ya hemos 

hablado, es y debe ser el apoyo más sólido que debe dar la banca a 

la politica económica del Gobiernoi dentro de sus mGltiples preocu-

paciones es la de lograr vencer la cd'sis por la que. atraviesa y r~ 

cuperar el crecimiento, lo cual, ha de lograrse agilizando los prop~ 

sitos de su programa, evitando un centralismo burocrático en las de-

cisiones que se tomen e induciendo a la ~anca a operar con la flexi-

bilidad suficiente para cumplir oportunamente y con solvencia las l:le 

tas estableciias que se ha propuesto llevar a cabo dentro de su plan 

nacional de desarrollo. 

Es conveniente tener presenr¿ que el Estado mexicano ha señala 

do que las sociedades nacionales de crédito deben orientar sus acti-

vidades, a fin de lograr los siguientes objetivos fundamentales. 

"I.- Fomentar el ahorro nacional; 

II.- Facilitar al público el acceso a los beneficios 

del servicio público de banca y cridito; 

III.- Canalizar eficientemente los recursos financieros 

a las actividades nacional y socialmenLe necesa -

rías o prioritarias, conforme a los diversos pro

gramas sectoriales y regionales y a los planes 

nacionales de desarrollo económico y social, y a 

la satisfacción de las necesidades financieras de 

todos los sectores productivos del país y del pú

blico en general; 

1 



IV.- Establec¿r la adecuada coordinación entre los 

programas de orientaci6n y asignaci6n de los 

recursos presupuestales del erario pGblico y 

los correspondientes a los recursos crediti

cios de las instituciones; 

V.- Procurar una oferta suficiente de crédito y -

evitar la concentración de recursos en perso

na o grupos, a fin de atender eficientemente 

el financfarniento del mayor y miís diversifica 

do número de provectos rentables, fundamental 

mente de incer~s general, sectorial, regional 

o nacional; 

VI.- Descentralizar geográficamente la canalización 

de recursos a fin de atender de manera eficien 

te las necesidades de las diversas entidades -

y regio~es del país; 

VII.- Proveer mejores y más eficientes instrumentos 

de captación que ofrezcan al público amplias 

opciones de ahorro e inversión; y 

VIII.- Promover la adecuada participación de la banca 

mexicana en los mercados financieros interna -

cionales. " (25) 
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(25).- Op. Cit. Artículo 4o. de la Li=y Reglamentaria del Servicio 
Público de Banca y Crédito, Diario Oficial del 31 
de diciempre de 1982. 

r 



CAPITULO V 

e o N e L u s I o N E s . 

1.- El comercio es una actividad que a través de la hist~ 

ria y del tiempo se ha ejercido fundamentalrr.ente por 

particulares, quienes con el propósito de lo~rar el ~ 

progreso crearon documentos de cr~dito y medios para 

dar y darse seguridad. 

2.- Uno de los sistemas o actividades creados por los par

ticulares o comerciantes, fue la banca, aun cuando haya 

sido modesta en sus comienzos ha estado vi~ilada estre

chamente por la autoridad estatal, en virtud de la im -

portancia de sus operaciones y su crecimiento económico. 

3.- Ya que la función de la banca ha sido una actividad pre~ 

tada originalmente por particulares y traída por los COQ. 

quistadores españoles a territorios que hoy en día forma 

gran parte de nuestro país se requirió desde esa época, 

una simple autorización por parte de la corona para es -

tar facultada para establecer una casa que se dedicara a 

las mencionadas funciones. Al quedar México bajo un ré

gimen de independencia con respecto de los españoles, se 
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continuo operando con autorización del nuevo gobierno 

impl'!:ntado. 

4.- A fines del siglo pasado y principios del presente ha 

surgido la confusión en cuanto a los términos autoriz~ 

ción y concesión, debido a que había bancos concesiona 

dos pero para la emisión de billetes, pudiendo ser es

tos mismos, autorizndos para el ejercicio de las activi 

dades bancarias; de ahí que constantemente se hacia --

alusión a la frase "la banca concesionada y debidamente 

autorizada". 

5.- El servicio de banca y crédito, como función autorizada 

fue hasta el primero de septiembre de 1982 un servicio 

al público sujeto a regímenes severos de control admini§_ 

trativo, en la actualidad y debido a las reformas consti 

tucionales, el servicio de banca pasa a ser un servicio 

público propio del Estado, no concesionable para su eje~ 

cicio a particulares, 

6.- Se ha dicho que el decreto de expropiación viola el artí 

culo 14 de la Constituci6n y consecuentemente de la garantía 

de la previa audiencia. En el presente trabajo se aclara y 

se reconoce que la autoridad administrativa éstá facultada -

para dictar acuerdos en relación a la expropiación, apoyánd~ 

se jurídicamente en el contenido del artículo 27 de la Consti 
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lución, no siendo OP.cesario el juicio previo en que al -

afectado se le d6 la oportunidad de defenderse y ser oí

do. 

7.- Toda expropiación procede por causas de utilidad pública 

las cuales estan consideradas en la ley y debe mediar i~ 

demnización, y s~rá pagada en un plazo que no exceda de 

diez a~os, de acuerdo a lo estableci~o por la propia Ley 

de Expropiación. 

Aclarando con esto l~ que algunos consideran que no pre

cisamente debe ser pagada a la brevedad posible, ton~ndo 

en cuenta que dicho plazo será dentro del año siguiente 

a la fijación de bases correspondientes. 

8.- Considerando la función prestada ?or los bancos, es pro

cedente la nacionalización de la actividad bancaria y ex 

propiación de los bienes por no ser estos del Estado, si 

no de los particulares y ejercida y desarrollada por --

ellos mismos. 

9.- De acuerdo con el contenido del artículo 27 de la Consti 

tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, existe 

en México la propiedad privada pero la nación tiene el -

derecho inealinable de modificar a dicha propiedad priv~ 

da atendiendo al interés público y a la sociedad. 

10.- La fracción V del artículo 27 de la Constitución otorga 

a los bancos debidamente autorizados, el derecho a tener 
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capitales sobre propiedades urbanas y rústicas, de acue.E_ 

do con las prescripcion es que establezcan dichas leyes, 

pero no podrin en ningGn momento tener en propiedad o ad 

ministración trt:::is bienes raíces que los necesariamente P.!!. 

ra su objetivo. 

11.- En función a lo anteriormente expuesto se ha pensado que 

tal impedimento impuesto a los bancos privados se está -

violando el contenido de la misma Constitución en perjui 

cío de los bancos mencionados. En ningún momento se ha 

cuestionado tal derecho, s5lo que los capitales y bienes 

pasaron a ser propiedad de la nación, lo que significa -

que nunca t:iá s podrán hacer uso de dicho derecho, ya que 

en el futuro seran ejercidas por las nue7as sociedades -

nacionales de cr6dito las que se constituyen en organis

mos públicos descentralizados. 

12.- Los Sindicatos deberán ser organizaciones que representen 

legitima y dignamente los intereses de los trabajadores en 

todos los niveles de la vida nacional, llámese obreros, em 

pleados federales, combatiendo con energía dentro del mar

co de la ley que los proteja, todo acto dominante que tien 

da a obstaculizar sus actividades y sus derechos, así como 

los logros obtenidos a travfs de afios de lucha sindical con 

toda libertad y justicia social. 
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13.- De la Ley Reglamentaria de la fracción XIII bis del -

apartado "B" del artículo 123 de la Constitución ?olí 

tica de los Estados Unidos Mexicanos, de cuyo capítu

lo V se desprende el artículo 23, la cual reconoce 

como única central a la que podrán adherirse los sindi_ 

catos de los diferentes bancos será la Federación Nacio 

nal de Sindicatos Bancarios. La cu~l agrupará y vele-

rá por los intereses de los trabajadores al servicio de 

la banca, logrando con esto el viejo anhelo de agrupar

se en sindicatos que a través de ellos logren mantener 

y T 0 iorar las condiciones de vida para su superación -

personal y de sus familiares. 

14. - En función al nuevo régimen :!.aboral por el cual quedan 

sujetos los empleados bancarios a partir de la naciona

lización de la bam:a, se hace la aclaración que los em

pleados de confianza sólo podrán tener derecho a las me 

didas sociales de seguridad y recibir sus salarios sin 

perjuicio de que estas medidas se vean restringidas ba

jo ninguna circunstancia,con la salvedad de que sólo p~ 

drán ser removidos d~ sus puestos por el Ejecutivo Fede 

ral en cualquier momento. 

15.- Dentro de los lineamientos a los que se sujetará a la -

banca nacionalizada, podremos citar a la que se refiere 

a la consolidación en 7 o 9 sociedades de crédito exclu 

sivamente al servicio de banca y crédito, quienes a su -

vez ofrezcan eficientes servicios al público que consti-
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tuyan una opción inmejorable de actividad prof~sional 

tanto como para empleados y funcionarios. Si la ban

ca nacionalizada funciona bajo los principios de com 

petencia y rentabilidad, será de vital importancia que 

el futuro a corto plazo exija actuar a las sociedades 

nacionales de crédito no como un departamento ejecutor 

de instrucciones, sino com:i organisr.ns con auténtica -

independencia, 

ló.- Es preciso reducir en números de sociedades nacionales 

de crédito como apunta100s en párrafos anteriores, así 

como fortalecer y aprovechar la capacidad de los in

termediarios financieros y las instituciones naciona -

les de Fomento para canalizar capitales de riesgo a las 

empresas nacionales, a fin de llevar a cabo modifica -

ciones fiscales para que alienten el funcionamiento de 

la planta productiva y evitar la evasión fiscal. 
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